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DOCUMENTO INFORMATIVO

Informe de la Primera Reunión de Ministras y

actividades posteriores desarrolladas para la implementación del

Programa Interamericano sobre la Promoción de los

Derechos Humanos de la Mujer y la Igualdad y Equidad de Género 
PRÓLOGO

En abril de 2000, con la coordinación técnica de la Comisión Interamericana de Mujeres, la Organización de los Estados Americanos convocó por primera vez la Reunión de Ministras o Autoridades al más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros.  En esta histórica reunión, las Ministras aprobaron el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género, un enfoque nuevo e integral con respecto a la perspectiva de género y al logro de la equidad e igualdad de género en todas las esferas de la política pública, tanto en el sistema interamericano como en los países miembros.  Adoptado mediante la resolución AG/RES.1732 (XXX-O/00)  del trigésimo período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA, este programa fue luego respaldado en el Plan de Acción de la Cumbre de las Américas celebrada en la ciudad de Quebec en 2001, como un mecanismo eficaz para la incorporación de la perspectiva de género.


Desde su aprobación en 2000, el Programa se ha convertido en la principal base para las acciones de la Comisión Interamericana de Mujeres. Respondiendo al mandato del programa de “Asegurar que sea sistemáticamente incorporada la perspectiva de género en la elaboración y aplicación de los instrumentos internacionales, mecanismos, y procedimientos en el marco de la Organización, en especial en las agendas de las reuniones a nivel ministerial”, la CIM ha trabajado con expertos en materia de género de todo el Hemisferio, para que formulen recomendaciones y sugieran líneas de acción, a los Ministerios de Trabajo, de Justicia y Educación.


Asimismo, se le encomendó a la OEA “proporcionar a todos los órganos, organismos y entidades de la OEA la capacitación necesaria para la incorporación de la perspectiva de género en sus trabajos…”.  Con el apoyo recibido del Gobierno de Canadá, en un proyecto conjunto, la CIM y la Secretaría General de la OEA, coordinaron la capacitación de 200 funcionarios profesionales encargados de programas y políticas, para asegurar que, efectivamente, la perspectiva de género sea integrada sistemáticamente en los trabajos de la Organización.


Nos complace presentar el trabajo realizado por la Secretaría Permanente durante los últimos cuatro años para implementar el Programa.  Confiamos en que nuestra labor tenga un impacto de gran alcance y que finalmente beneficie a todas las mujeres de las Américas.


Carmen Lomellin

Secretaria Ejecutiva
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PROGRAMA INTERAMERICANO SOBRE LA

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA MUJER

Y LA EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO

I.
ANTECEDENTES 

La Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), constituida en 1928 por resolución de la Sexta Conferencia Internacional Americana, fue el primer organismo de carácter intergubernamental en el mundo fundado expresamente para luchar por los derechos civiles y políticos de la mujer en el Continente. Desde sus inicios la CIM ha mantenido, entre sus principios básicos, la defensa de los derechos de la mujer en el hemisferio para lograr que mujeres y hombres participen en condiciones de igualdad en todos los ámbitos de la vida social, a fin de que disfruten plena y equitativamente de los beneficios del desarrollo.


Es importante resaltar la labor realizada por la CIM para establecer normas sistemáticas en favor de los derechos de la mujer, como las Convenciones Interamericanas sobre Nacionalidad de la Mujer (Uruguay, 1933), Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer (Colombia, 1948), Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer (Colombia, 1948) y la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, “Convención de Belém do Pará” (Brasil,1994).


En 1994 la Asamblea de Delegadas de la CIM aprobó su Plan Estratégico de Acción 1995-2000, que definió las estrategias a desarrollar para asegurar y afianzar el papel de la mujer hasta el año 2000. Ese mismo año, se celebró en Miami la Cumbre de las Américas, que mediante la aprobación de su Plan de Acción dejó expresa la necesidad de fortalecer las políticas y los programas que mejoren y amplíen la participación de las mujeres en todos los ámbitos de la sociedad (Tema 18: “Fortalecimiento del papel de la mujer en la sociedad”), así como el fortalecimiento de la CIM.


A fin de continuar los esfuerzos orientados a implementar las acciones emanadas del Plan de Acción de la Primera Cumbre de las Américas, la Segunda Cumbre de las Américas (Santiago, 1998) encargó mandatos específicos a la Organización de los Estados Americanos (OEA) respecto a sus líneas de acción.  Siguiendo estas iniciativas, el vigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA adoptó la resolución AG/RES. 1592 (XXVIII-O/98) que invita a la CIM a que desarrolle diversas actividades, entre las que figuran la elaboración de un programa interamericano sobre la promoción de los derechos de la mujer y la equidad de género. 


La XXIX Asamblea de Delegadas de la CIM, celebrada en noviembre de 1998, aprobó la Declaración de Santo Domingo, CIM/RES. 195 (XXIX-O/98), documento que reconoce los derechos de la mujer en todo su ciclo de vida, como parte inalienable, integral e indivisible de los derechos humanos universales. Además, reafirma la importancia de salvaguardar los derechos humanos de la mujer, eliminando toda forma de discriminación contra ella, apoyándose en estrategias orientadas al fortalecimiento de la CIM y en sus relaciones con otras instancias del sistema interamericano. 


Posteriormente, la mencionada Asamblea de Delegadas de la CIM aprobó la resolución CIM/RES. 209(XXIX-O/98) “Fortalecimiento y Modernización de la Comisión Interamericana de Mujeres”.  Esta resolución sería la base para que el vigésimo noveno período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA aprobara la resolución AG/RES. 1625 (XXIX-O/99), “Situación de la Mujer en las Américas y Fortalecimiento y Modernización de la Comisión Interamericana de Mujeres”, en la cual se convoca a una reunión de Ministras o autoridades al más alto nivel, responsables de las políticas de las mujeres en los Estados Miembros.  Asimismo, solicita a la CIM que, actuando como coordinadora de la mencionada reunión, elabore un proyecto de temario que incluya, entre otros temas, la aprobación de un proyecto de programa interamericano sobre la promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad de género, y la consideración de los compromisos adoptados en las Cumbres de las Américas.

II.
MARCO CONCEPTUAL


A mediados de los años setenta comienza a surgir el enfoque de género, como una respuesta a los interrogantes teórico-metodológicos planteados por la constatación de evidentes asimetrías y desigualdades existentes entre hombres y mujeres en función de su sexo. 


Se puede definir género como una construcción cultural, social e histórica que, sobre la base biológica del sexo, determina valorativamente lo masculino y lo femenino en la sociedad, y las identidades subjetivas colectivas.  También el género condiciona la valoración social asimétrica para hombres y mujeres y la relación de poder que entre ellos se establece.


Las relaciones de género están además interrelacionadas e implicadas en otras relaciones sociales:  de producción, etnicidad, nacionalidad, religión y otras de carácter generacional. El sistema de género como tal, no está aislado, sino que se articula con otros sistemas de relaciones sociales.


La igualdad de género significa que la mujer y el hombre disfrutan de la misma situación y que tienen iguales condiciones para la plena realización de sus derechos humanos y su potencial de contribuir al desarrollo, político, económico, social y cultural y de beneficiarse de los resultados.  La igualdad de género es, por lo tanto, la valoración imparcial por parte de la sociedad de las similitudes y diferencias entre el hombre y la mujer y de los diferentes papeles que cada uno juega.

De allí que para el logro de la igualdad de género sea necesario el establecimiento de un conjunto de medidas de equidad de género que permitan compensar las desventajas históricas y sociales que les impiden disfrutar por igual de los beneficios del desarrollo y tener un acceso igualitario a las decisiones públicas y privadas y al poder. La equidad de género es, por tanto, un camino hacia la igualdad de género. El Programa Interamericano sobre Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género se orienta a fomentar este proceso.


La incorporación de la perspectiva de género es “una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, así como de los hombres, sean un elemento integrante de la elaboración, la aplicación, la supervisión y la evaluación de las políticas y los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, a fin de que las mujeres y los hombres se beneficien por igual y se impida que se perpetúe la desigualdad”.*
III.
OBJETIVOS
El Programa Interamericano tiene los siguientes objetivos:

GENERALES

1.
Integrar sistemáticamente la perspectiva de género en todos los órganos y organismos y entidades del sistema interamericano.

2.
Alentar a los Estados Miembros de la OEA a formular políticas públicas, estrategias y propuestas dirigidas a promover los derechos humanos de la mujer y la igualdad de género en todas las esferas de la vida pública y privada, considerando su diversidad y ciclos de vida.

3.
Hacer de la cooperación internacional y de la cooperación horizontal entre los Estados Miembros, uno de los instrumentos de implementación del presente programa.

4.
Fortalecer las relaciones y fomentar las actividades de cooperación solidaria y de coordinación con otros órganos regionales e internacionales y organizaciones de la sociedad civil que trabajan en las Américas, con el propósito de asegurar una política eficaz y un manejo óptimo de los recursos.

5.
Promover la participación plena e igualitaria de la mujer en todos los aspectos del desarrollo económico, social, político y cultural.

ESPECÍFICOS

Promover la equidad e igualdad de género y los derechos humanos de la mujer afianzando e impulsando:

1.
La igualdad jurídica, real y formal, de la mujer.

2.
El acceso pleno e igualitario de la mujer a los beneficios del desarrollo económico, social, político y cultural.

3.
El acceso pleno e igualitario de la mujer al trabajo y a los recursos productivos.

4.
La participación plena e igualitaria de la mujer en la vida política del país y en la toma de decisiones a todos los niveles.

5.
El acceso pleno e igualitario de la mujer a todos los niveles del proceso educativo, así como a las diversas disciplinas de estudio.

6.
El acceso pleno de la mujer a servicios de atención médica durante todo su ciclo de vida, que abarquen, conforme se requiera, la salud física, emocional y mental.

7.
El derecho de toda mujer a una vida libre de abuso y violencia en todas sus manifestaciones, tanto en el ámbito público como en el privado.

8.
La eliminación de patrones culturales y estereotipos que denigran la imagen de la mujer, en particular en los materiales educativos y los que se difunden a través de los medios de comunicación.

IV.
LÍNEAS DE ACCIÓN


La ejecución del presente Programa será responsabilidad de los gobiernos de los Estados Miembros y de la OEA.  Asimismo, esta ejecución se coordinará con los mecanismos nacionales encargados de las políticas de la mujer y con la contribución de la sociedad civil, teniendo en consideración las respectivas acciones a desarrollar.  Las siguientes líneas de acción coadyuvan al cumplimiento de aquellas emanadas de los mandatos de las Cumbres de las Américas, el Plan Estratégico de Acción de la CIM, el Programa Bienal de Trabajo de la CIM, el Plan de Acción de la CIM para la Participación de la Mujer en las Estructuras de Poder y de Toma de Decisiones, los mandatos de la Asamblea General de la OEA, la Plataforma de Acción de Beijing y el Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el Caribe 1995-2001 de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

1.
RECOMENDAR A LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS MIEMBROS EL DESARROLLO DE LAS SIGUIENTES ACCIONES

1.1.
Formular políticas públicas y estrategias e implementar acciones dirigidas a promover los derechos humanos de la mujer y la igualdad de género en todas las esferas de la vida pública y privada, considerando su diversidad y ciclos de vida, mediante la incorporación de una perspectiva de género.

1.2.
Promover el estudio, y de ser el caso la revisión de las legislaciones nacionales, para asegurarse que cumplan con las obligaciones asumidas en los tratados y convenciones internacionales en materia de derechos humanos de la mujer, adoptados y ratificados por los Estados Miembros, juntamente con la adopción de medidas que garanticen su efectivo cumplimiento.

Se procurará alcanzar con renovado vigor, y por todos los medios posibles, la igualdad jurídica entre el hombre y la mujer a cuyo fin se impulsará la eliminación de las leyes discriminatorias contra la mujer que aún existan y la real y efectiva aplicación de las ya vigentes que consagran la igualdad jurídica de la mujer.  En este sentido, se evaluarán los progresos alcanzados en el año 2002.
1.3.
Promover, asimismo, el estudio y de ser el caso, la revisión de las legislaciones nacionales para estimular que se dé cumplimiento a otros compromisos internacionales adoptados por las conferencias regionales y mundiales en las que ellos hayan participado o que hayan sido aprobados por sus legislaturas, con el objetivo de asegurar la igualdad y la equidad de género. 

1.4
Crear o en su caso, fortalecer las instituciones nacionales responsables del desarrollo de la mujer, proveerlas de recursos humanos, financieros y materiales suficientes y asignarles autoridad al más alto nivel de la administración, para asegurar la integración de la perspectiva de género y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en las políticas públicas relacionadas con todas las esferas de la sociedad, y del gobierno.

1.5
Incorporar la perspectiva de género como parte integral de los programas, acciones, instrumentos, y agendas de los eventos nacionales e internacionales, en especial en las reuniones a nivel ministerial.

1.6
Fortalecer la difusión masiva de los derechos humanos de la mujer, incluyendo aquellos contenidos en las convenciones internacionales que los consagran, para que en conocimiento de estos, la mujer esté en condiciones de exigir su cumplimiento. La difusión se hará en las formas y lenguajes apropiados, adecuados incluso a mujeres con discapacidades y adaptados a las realidades de las mujeres de cada país de la región, inter alia, mujeres de zonas urbanas y rurales, mujeres indígenas y mujeres de diferentes etnias y edades y mujeres migrantes.

1.7
Fortalecer a la CIM como principal foro generador de políticas hemisféricas para la promoción de los derechos de la mujer y la igualdad de género, y dotarla de recursos técnicos, humanos y financieros, inclusive por medio de contribuciones voluntarias, a fin de que promueva las iniciativas necesarias para implementar los objetivos y hacer el seguimiento de este programa..

1.8
Implementar el Plan de Acción de la CIM para la Participación de la Mujer en las Estructuras de Poder y de Toma de Decisiones. 

1.9
Promover la adopción, según sea el caso, de medidas de acción positiva, de carácter legislativo, administrativo y judicial dirigidas a lograr la igualdad de oportunidades para las mujeres en todas las estructuras de la sociedad.

1.10
Desarrollar mecanismos que permitan el fácil y oportuno acceso de las mujeres a la justicia, en particular a aquellas de menores ingresos o sin ingresos, adoptando medidas que doten de mayor transparencia, eficiencia y eficacia a la labor jurisdiccional.

1.11
Sistematizar y apoyar el intercambio de información en los temas de derechos humanos de la mujer e igualdad de género y facilitar la transferencia directa de experiencias entre los países, instituciones y organizaciones que actúan en estos temas.

1.12
Poner en marcha campañas de sensibilización e implementar programas para promover la igualdad de género y la igualdad de oportunidades en todos los niveles de los sistemas educativos nacionales, formales y no formales. 

1.13
Apoyar la provisión de actividades de educación y capacitación continua en materia de género para funcionarios judiciales y legislativos y oficiales de la policía de ambos sexos dentro de los objetivos de este programa. 

1.14
Desarrollar vínculos estratégicos con organizaciones de la sociedad civil para intercambiar información y compartir experiencias exitosas relacionadas con la incorporación de la perspectiva de género.
1.15
Incluir, de ser necesario, dentro de sus programas o Planes Nacionales de la Mujer, los objetivos y líneas de acción señaladas en el presente Programa. 

1.16
Asegurar el acceso igualitario de la mujer al empleo y a los recursos productivos, tales como el crédito y la tierra.

1.17
Promover políticas destinadas a asegurar igual pago por igual trabajo entre mujeres y hombres, como así también igual pago por trabajo de igual valor.

1.18
Estimular el reconocimiento del valor económico creado por el trabajo no remunerado, entre otros el de la mujer en el hogar.

1.19
Promover un cambio cultural que involucre a todos los segmentos de la sociedad en el proceso de potenciación de la mujer y en la búsqueda de la igualdad de género, incorporando particularmente a los hombres como parte integrante y activa de este cambio.

2.
ORGANISMOS INTERAMERICANOS

2.1
Acciones a Desarrollar por la Secretaría General De La OEA
2.1.1
Difundir entre los Estados Miembros el presente Programa, a fin de coadyuvar en el cumplimiento de los mandatos de la resolución AG/RES. 1625 (XXIX-O/99), “Situación de la Mujer en las Américas y Fortalecimiento y Modernización de la Comisión Interamericana de Mujeres”.

2.1.2
Asegurar que sea sistemáticamente incorporada la perspectiva de género en la elaboración y aplicación de los instrumentos internacionales, mecanismos, y procedimientos en el marco de la Organización, en especial en las agendas de las reuniones a nivel ministerial.

2.1.3
Adoptar, en coordinación con la CIM, las medidas necesarias para que la perspectiva de género sea incorporada en todos y cada uno de los órganos, organismos y entidades de la organización en el desarrollo de sus programas y acciones, y promover entre los organismos del sistema interamericano la incorporación de esa perspectiva en sus trabajos. 
2.1.4
Proporcionar a todos los órganos, organismos y entidades de la OEA la capacitación necesaria para la incorporación de la perspectiva de género en sus trabajos y elaborar las herramientas pertinentes para hacer realidad el principal objetivo del presente programa, recurriendo, en su caso, a la experiencia de otros organismos internacionales, agencias de cooperación y Estados Miembros.

2.1.5.
Fortalecer a la Secretaría Permanente de la CIM, mediante la dotación adecuada de los recursos humanos y financieros necesarios, y apoyarla en la captación de fondos de origen privado.

2.1.6
Llevar a la práctica medidas que aseguren el acceso pleno e igualitario de hombres y mujeres a puestos de todas las categorías del sistema de la OEA, en particular en los cargos de toma de decisiones [AG/RES. 1627 (XXIX/O-99)].

2.1.7
Prestar apoyo para que se incorpore la perspectiva de género en los programas generales de la Organización y del sistema interamericano, incluido el de distribución de los recursos del presupuesto.

2.2
Acciones a Desarrollar por la Comisión Interamericana de Mujeres
2.21
Desempeñar como principal foro generador de políticas hemisféricas para la promoción de los derechos humanos de la mujer y la igualdad de género, un papel fundamental en la ejecución del Programa Interamericano, y propugnar el fortalecimiento de las relaciones con otros foros internacionales y con las organizaciones de la sociedad civil.

2.2.2
Informar del avance de la implementación del Programa Interamericano a la Asamblea General de la OEA y a su Asamblea de Delegadas.

2.2.3
Invitar a todos los órganos, organismos y entidades del sistema interamericano que aún no lo hubieran hecho, a compartir con la CIM información que refleje los resultados alcanzados en el cumplimiento de las actividades que cada uno de estos realiza para incorporar una perspectiva de género e implementar este programa y promover la igualdad de género.

2.2.4
Invitar a todos los órganos, organismos, e instituciones internacionales a compartir información, incluyendo lecciones aprendidas y prácticas exitosas en la promoción y protección de los derechos humanos de la mujer y la incorporación de una perspectiva de género para lograr la igualdad de género.

2.2.5
Desarrollar con las organizaciones de la sociedad civil acciones para:

a)
Promover esfuerzos conjuntos con organismos gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil a fin de establecer acciones para la efectiva aplicación, seguimiento y evaluación de políticas, programas y proyectos dirigidos a promocionar los derechos humanos de las mujeres y la igualdad de género.

b)
Realizar estudios y análisis sobre el estado que guarda la aplicación de los derechos humanos de las mujeres en los respectivos países.

V.
RECURSOS HUMANOS Y FINANCIEROS


Solicitar a la Secretaría General de la OEA que:

a)
Tome medidas a corto plazo tendientes a dar cumplimiento al punto 2.1.5. del presente programa.

b)
Promueva ante los organismos especializados de la OEA, un análisis de sus respectivos presupuestos, para determinar si existen asignaciones que pudieran destinarse a las actividades encaminadas al cumplimiento del presente Programa Interamericano.

VI.
ACCIONES DE SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA

Corresponderá a la CIM dar seguimiento al presente Programa Interamericano y coordinar y evaluar, en coordinación con los mecanismos gubernamentales de la mujer, las acciones que se desarrollen para su implementación, incluyendo el apoyo para la formulación de políticas tendientes a promover los derechos humanos de la mujer y la igualdad de género.


El Secretario General de la OEA informará anualmente a la Asamblea General sobre la implementación de este Programa por los órganos y organismos del sistema interamericano.
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I.  INTRODUCCIÓN


La Reunión de Ministras o Autoridades al más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las Mujeres, convocada por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (OEA) y organizada por la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), se celebró en la ciudad de Washington, D.C., el 27 y 28 de abril de 2000.

El Secretario General de la OEA transmitió la convocatoria a los gobiernos de los Estados miembros en cumplimiento de la Resolución AG/RES. 1625(XXIX-O/99), “Situación de la Mujer en las Américas y Fortalecimiento y Modernización de la Comisión Interamericana de Mujeres”.  La CIM actuó como coordinadora del evento.

II.  PARTICIPANTES


Asistieron a la Reunión aproximadamente 200 participantes. Los Jefes de Delegación incluyeron una Vicepresidenta, Secretarias de Estado, Ministras, Embajadores, una Primera Dama y Delegadas Titulares ante la CIM, entre otros. También participaron representantes de países observadores, organismos regionales e internacionales y organizaciones no gubernamentales, así como Asesoras Eméritas de la CIM y funcionarios de la OEA y de las Misiones Permanentes ante la OEA.  La Lista de Participantes se encuentra publicada en el documento CIM/MINIS/doc.11/00 rev.1  (Anexo III).

III.  DESARROLLO DE LOS TRABAJOS


Durante la reunión, se celebraron una sesión inaugural, cuatro sesiones plenarias y una sesión de clausura, según se detalla a continuación. 

A.
Sesión Inaugural


La sesión inaugural fue realizada el 27 de abril de 2000, iniciándose a las 9:30 horas.  Hicieron uso de la palabra el Dr. César Gaviria, Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, el Embajador Marcelo Ostria Trigo, Presidente del Consejo Permanente y Representante Permanente de Bolivia ante la OEA, la Dra. María Eugenia Brizuela de Avila, Ministra de Relaciones Exteriores de El Salvador y la Dra. Madeleine Albright, Secretaria de Estado de los Estados Unidos.  Asimismo, dirigieron la palabra la Lic. Dulce

María Sauri Riancho, Presidenta de la CIM y Delegada Titular de México por medio de un video, y la Hon. Indranie Chandarpal, Vicepresidenta de la CIM y Delegada Titular de Guyana.


Los discursos pronunciados están publicados en los documentos CIM/MINIS/ doc.13/00, CIM/MINIS/doc.17/00, CIM/MINIS/doc.14/00 CIM/MINIS/doc.15/00, CIM/MINIS/doc.9/00 y CIM/MINIS/doc.12 /00, respectivamente.
B. Sesiones Plenarias

1.
Primera Sesión Plenaria


La primera sesión plenaria se inició a las 11:30 a.m., el día 27 de abril de 2000, en el Salón Bolívar.  En ausencia de la Presidenta de la CIM, la Vicepresidenta, Hon. Indranie Chandarpal, asumió la presidencia de la reunión, de conformidad con el Artículo 26 del Reglamento de la CIM y el Artículo 9 del Reglamento de la Asamblea de la CIM. 

Al abrir la sesión, la Presidenta ofreció la palabra a la Primera Dama de Venezuela, Sra. Marisabel Rodríguez de Chávez, Jefa de la Delegación de su país. Su discurso se encuentra publicado en el documento CIM/MINIS/doc.16/00.

Se estableció como norma de procedimiento a seguir en todo lo que fuera aplicable, el Reglamento de la Asamblea de Delegadas de la CIM, teniendo en cuenta las características especiales de la reunión. 

a. Elección de las Vicepresidentas y la Relatora de la Reunión

Se eligieron las tres Vicepresidentas y la Relatora, resultando electas como Primera Vicepresidenta, la Directora de la Oficina de la Mujer del Ministerio de Trabajo de Estados Unidos, Sra. Irasema Garza; como Segunda Vicepresidenta, la Directora General de Política Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador, Sra. Marisol Argueta, y como Tercera Vicepresidenta, la Ministra de Turismo, Aviación Civil, Seguridad Social y Género y Familia de Granada, Sra. Brenda Hood.  La Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de Mujeres de Ecuador, Sra. Lola Villaquirán, fue electa Relatora.

b. Elección de la Comisión de Credenciales y de la Comisión de Estilo
La Comisión de Credenciales quedó integrada por las delegaciones de Costa Rica, República Dominicana y Suriname. El informe de la Comisión se publicó como documento CIM/MINIS/doc.10/00 (Anexo II).  En cuanto a la Comisión de Estilo, quedó conformada por las delegaciones de México, Jamaica, Canadá y Brasil.

c. Aprobación de los proyectos de Temario y Calendario de Trabajo
Se aprobó el siguiente proyecto de Temario, publicado en el documento CIM/MINIS/doc.2/00 rev.1: 

c.1. "Proyecto del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos de la Mujer y la Equidad de Género":

-    
Consideración y aprobación del proyecto de programa

-
Mecanismos de seguimiento

-
Financiamiento

c.2. Cumbre de las Américas 

c.2.1 Seguimiento y cumplimiento de los compromisos de la Segunda

            Cumbre de las Américas:



- Adecuación de las legislaciones nacionales.


- Consolidación del sistema de indicadores de género.

c.2.2 Propuestas para la Tercera Cumbre de las Américas:


             la transversalización de la perspectiva de género en el Plan de


            Acción a aprobarse.

 El Proyecto de Calendario de Actividades publicado en el documento CIM/MINIS/doc.6/00rev.1, también fue aprobado sin cambios. 

d. Modalidad de Trabajo
Se decidió considerar los temas en Sesiones Plenarias para facilitar el diálogo y el intercambio de opiniones  de todas las participantes.  En los casos en que fue necesario, se formaron grupos de trabajo informales para lograr consensos.

e. Orden de precedencia

De acuerdo con el Artículo 7 del Reglamento de la Asamblea de Delegadas, se estableció el orden de precedencia de las delegaciones por sorteo, de la siguiente manera: 



1.
Nicaragua
18.
Bolivia


2.
Panamá
19.
Brasil


3.
Paraguay
20.
Canadá


4.
Perú
21.
Chile

5.
   República Dominicana
22. 
Colombia

6.       San Kitts y Nevis
23.    Costa Rica

7.       San Vicente y las Granadinas
24.
Dominica

8.       Santa Lucía
25. 
Ecuador

9.       Suriname
26.    El Salvador

10.     Trinidad y Tobago
27. 
Estados Unidos

11.
    Uruguay
28.  
Grenada

12.      Venezuela
29. 
Guatemala

      13.       Antigua y Barbuda
30. 
Guyana

      14.       Argentina
31.
Haití

      15.       Bahamas
32. 
Honduras

      16.       Barbados
33. 
Jamaica


17.       Belice
34.
México

2. Segunda Sesión Plenaria

a. “Proyecto del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos de la Mujer y la Equidad de Género”

La Presidenta abrió la sesión y ofreció la palabra para iniciar el tratamiento del Punto 1 del Temario, “Proyecto de Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos de la Mujer y la Equidad de Género” (CIM/MINIS/doc.3/00).  Las delegaciones expresaron  sus observaciones y comentarios.  Por no existir consenso sobre el título del programa, se formó un grupo de trabajo cuya propuesta fue aceptada por las Delegaciones, adoptándose como título final: “Programa Interamericano para la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género”.


Se llevó a cabo una revisión pormenorizada del contenido total del documento.  La Secretaría tomó nota de los cambios propuestos.  La versión consensuada resultante se publicó en el documento CIM/MINIS/doc.3/00 rev.2 (Anexo I).  



3.  Tercera Sesión Plenaria

a. “Cumbre de las Américas: Seguimiento y Cumplimiento de los Compromisos de la Segunda Cumbre de las Américas y Propuestas para la Tercera Cumbre de las Américas”

La Presidenta de la Reunión declaró abierta la Tercera Sesión Plenaria y ofreció la palabra a los participantes para la discusión del punto 2 del Temario:  “Cumbre de las Américas: Seguimiento y Cumplimiento de los Compromisos de la Segunda Cumbre de las Américas y Propuestas para la Tercera Cumbre de las Américas”.


Las delegaciones reportaron sobre los avances logrados en sus países con respecto al seguimiento y cumplimiento de los compromisos de la Segunda Cumbre, aportando valiosas informaciones sobre sus experiencias.  Se suscitó un intenso intercambio de ideas con relación a las propuestas para la Tercera Cumbre de las Américas.  Hubo consenso sobre la necesidad de transversalizar la perspectiva de género en la Declaración de Principios y en todo el Plan de Acción y se propuso además, tratar en forma puntual problemas fundamentales de la mujer, tales como la pobreza, la violencia y la salud.  Se acordó proponer que en el próximo Plan de Acción de la Cumbre de las Américas, la sección sobre la mujer no se incluya dentro del capítulo “Erradicación de la pobreza y la discriminación” sino en el que se refiere a “Democracia y derechos humanos”.  Asimismo, se hizo referencia al rol que desempeñan los mecanismos nacionales en el seguimiento de los compromisos de las Cumbres y a la necesidad de fortalecer su vinculación con la CIM.  


Las delegaciones identificaron problemas comunes a todos los Estados miembros y expresaron su firme compromiso de continuar trabajando conjuntamente para lograr la equidad e igualdad de género en el Hemisferio, respetando las particularidades de cada país. Estuvieron de acuerdo en que el diálogo de Ministras era fundamental para avanzar sobre el tema y que era importante establecer los mecanismos para continuarlo.   La Presidenta enfatizó que los  participantes, como responsables de las políticas sobre género, deben tomar la iniciativa no sólo en la formulación e instrumentación de los programas y medidas conducentes al logro de la igualdad, sino que también deben asumir el proceso de cabildeo.  


La Sra. Amalia Frech Alemán, Jefa de Delegación de Nicaragua, país coordinador del tema Mujer en el proceso de Cumbres, manifestó su agradecimiento a los participantes por sus aportes y observaciones, y señalo que los mismos serán de gran utilidad en la preparación del documento a presentar a la Tercera Cumbre.


Al finalizar la sesión, la Comisión de Credenciales presentó su informe, manifestando que los 33 países participantes presentaron sus credenciales en debida forma (CIM/MINIS/doc.10/00).
4.
Cuarta Sesión Plenaria

La Presidenta abrió la Cuarta Sesión Plenaria.  Se inició el debate respecto a tres proyectos de resolución: “Aprobación y Aplicación del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género”,  “Integración de la Perspectiva de Género en las Cumbres de las Américas”, y “Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, ‘Convención de Belém do Pará’”, que contienen, respectivamente, propuestas para la acción.  Después de un extenso intercambio de ideas, los proyectos de resolución fueron aprobados por consenso, con las observaciones recibidas.  Los mismos se encuentran publicados en los documentos CIM/REMIM-I/Res. 1/00, CIM/REMIM-I/Res. 2/00, CIM/REMIM-I/Res. 3/00 respectivamente (Anexo I).  
Seguidamente, la Relatora, Sra. Lola Villaquirán, presentó su informe, el cual se encuentra publicado en el documento CIM/MINIS/doc.18/00.
C.   Sesión de Clausura


La Sesión de Clausura fue realizada el 28 de abril a las 5:30 p.m.  Hizo uso de la palabra la Vicepresidenta de la CIM, Hon. Indranie Chandarpal, quien dio por terminada la reunión.

ANEXO I

RESOLUCIONES ADOPTADAS

CIM/REMIM-I/RES.1/00 
Aprobación y aplicación del programa interamericano
sobre la promoción de los derechos  de la mujer y la
equidad y la igualdad de género

CIM/REMIM-I /RES. 2/00 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar
y Erradicar  la Violencia contra la Mujer, Convención
de Belém do Pará

CIM/REMIM - I/RES. 3/00 
Integración de la perspectiva de género en las
Cumbres de las Américas

CIM/REMIM-I/RES. 1/00
APROBACIÓN Y APLICACIÓN DEL  PROGRAMA INTERAMERICANO SOBRE LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

DE LA MUJER Y LA EQUIDAD Y LA IGUALDAD DE GÉNERO

(Resolución aprobada en la cuarta sesión plenaria celebrada el 28 de abril de 2000)
LA REUNION DE MINISTRAS Y AUTORIDADES AL MÁS ALTO NIVEL, RESPONSABLES DE LAS POLITICAS DE LAS MUJERES EN LOS ESTADOS MIEMBROS,

RECORDANDO que la OEA ha impulsado el desarrollo y puesta en práctica de iniciativas hemisféricas en relación con la promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad y la igualdad de género;

VISTAS las resoluciones AG/RES. 1592 (XXVIII-0/98) "Situación de la Mujer en las Américas y Fortalecimiento de la Comisión Interamericana de Mujeres" y AG/RES. 1625 (XXIX-0/99) "Situación de la Mujer en las Américas y Fortalecimiento y Modernización de la Comisión Interamericana de Mujeres", que convoca a una reunión de Ministras o autoridades al más alto nivel, responsables de las políticas de las mujeres en los Estados miembros y solicita a la CIM que, actuando como coordinadora de la mencionada reunión, elabore un proyecto de temario que incluya la aprobación del "Proyecto de Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos de la Mujer y la Equidad de Género";

TENIENDO PRESENTES las resoluciones CIM/RES. 195 (XXIX-0/98), "Declaración de Santo Domingo", en la que se señala que los derechos de la mujer, en todo su ciclo de vida, son parte inalienable, integral e indivisible de los derechos humanos universales y la necesidad de vigilar el pleno cumplimiento de los derechos humanos de la mujer a efecto de eliminar toda situación discriminatoria y reconocer en la mujer su capacidad jurídica e igualdad ante la ley; y la resolución CIM/RES. 209 (XXIX-0/98) "Fortalecimiento y Modernización de la Comisión Interamericana de Mujeres", que resuelve coordinar la elaboración de un proyecto de Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos de la Mujer y la Equidad de Género y propiciar y concertar en el seno de la OEA, una reunión de Ministras o autoridades al más alto nivel responsables de las políticas de las mujeres en los Estados miembros, con la participación de las Delegadas de la CIM;

CONSIDERANDO que el Proyecto de Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad y la Igualdad de Género requerirá de la participación activa de la OEA, en particular de la CIM como principal foro generador de políticas hemisféricas sobre la equidad y la igualdad de género, así como de una cooperación entre la OEA y los diferentes organismos y entidades regionales y subregionales;
CONSIDERANDO que en los países del Hemisferio existe el compromiso de combatir todas las formas de discriminación y de promover la igualdad de derechos y de oportunidades entre mujeres y hombres, con una perspectiva de género; 

RESUELVE:

1.
Aprobar el Proyecto de Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad y la Igualdad de Género, que se anexa a esta resolución;

2.
Solicitar a la Asamblea General que la CIM funcione como el órgano de seguimiento, coordinación y evaluación del Programa Interamericano, y de las acciones que se desarrollen para su implementación;

3.
Solicitar a la Asamblea General que instruya a la Secretaría General de la OEA que vele por la incorporación de una perspectiva de género en todos los trabajos, proyectos y programas de los órganos y organismos de la OEA en cumplimiento del Programa;

4.
Solicitar a la Asamblea General que, en su XXX período ordinario de sesiones considere aprobar la asignación de los recursos técnicos, humanos y financieros dentro del presupuesto de la Organización para que tanto la Secretaría General como la CIM puedan implementar este Programa;

5. 
Instar a la Secretaría Permanente de la CIM que en el proyecto de programa-presupuesto para el año 2002 incluya un desglose de las actividades necesarias para la aplicación y el seguimiento del Programa Interamericano;

6.
Instar a la Secretaría General que asigne a la CIM los recursos humanos y materiales suficientes para la aplicación del presente Programa, en cumplimiento de la Resolución AG/RES. 1592 (XXVIII-0/98) "Situación de la Mujer en las Américas y Fortalecimiento de la Comisión Interamericana de Mujeres";

7.
Exhortar a los órganos de la OEA y organismos especializados del Sistema Interamericano que se brinde el apoyo necesario para la implementación del Programa Interamericano;

8.
Recomendar a la Asamblea General que en su XXX período de sesiones solicite a la Secretaría General de la Organización, que le presente informes anuales sobre el cumplimiento del Programa Interamericano;

9.
Reconocer el trabajo de la CIM y su Secretaría Permanente en el cumplimiento exitoso de los mandatos que le fueron otorgados en la resolución AG/RES. 1625 (XXIX-0/99).

(Copia del Programa Interamericano se encuentra al comienzo de este libro)
Proyecto del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género

[CIM/RES.209/98 y AG/RES.1625(XXIX-O/99)]
CIM/REMIM-I/RES. 2/00
CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER,

CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ

(Resolución aprobada en la cuarta sesión plenaria celebrada el 28 de abril 2000)

LA REUNIÓN DE MINISTRAS Y AUTORIDADES AL MÁS ALTO NIVEL, RESPONSABLES DE LAS POLÍTICAS DE LAS MUJERES EN LOS ESTADOS MIEMBROS:

RECORDANDO que en su XXIV Periodo Ordinario de Sesiones, celebrado en Belém do Pará, Brasil, la Asamblea General de la OEA decidió adoptar por aclamación, en su sesión plenaria del 9 de junio de 1994, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 

VISTA la Resolución AG/RES.1456 (XXVII-0/97) "Promoción de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará" a través de la cual la Asamblea General de la OEA alienta a los Estados Miembros a tomar las medidas pertinentes para asegurar la incorporación de los principios y objetivos de la Convención a sus sistemas jurídicos, a fin de eliminar la discriminación y desigualdad que aún existan en sus leyes nacionales;

CONSIDERANDO que hasta la fecha son 29 los países que han ratificado la Convención de Belém do Pará, poniendo de manifiesto su absoluto rechazo y preocupación hacia todo acto de violencia contra la mujer; 

RECONOCIENDO que si bien en todo el Hemisferio se están llevando a cabo esfuerzos tendientes a poner en práctica los objetivos de esta Convención, la violencia persiste y tiene una magnitud que hace indispensable continuar con la puesta en práctica de estrategias para que la mujer esté libre de este flagelo;

TENIENDO EN CUENTA las recomendaciones emitidas en el Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la condición de la Mujer en las Américas sometido a la consideración de la Asamblea General de la OEA en su XXVIII periodo ordinario de sesiones;

CONSIDERANDO que en los Planes de Acción de la Primera y la Segunda Cumbre de las Américas, nuestros Gobiernos se comprometieron a tomar medidas para eliminar toda forma de violencia contra la mujer; 

CONSIDERANDO que la Asamblea General de la OEA en su Resolución AG/RES.1626 (XXIX-0/99) "Primer Informe bienal sobre el cumplimiento de la resolución AG/RES.1456 (XXVII-0/97) Promoción de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará",  alienta a los Estados que aún no lo hayan hecho, a ratificarla;

RECORDANDO que la Convención de Belém do Pará afirma que,  "…la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades"…;

RESUELVE:

1.
Instar a los Gobiernos de los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos, que aún no lo hubieren hecho, a que ratifiquen o se adhieran a la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará, a fin de lograr la ratificación hemisférica;

2.
Expresar su reconocimiento a los Gobiernos del Hemisferio que han tomado medidas para reforzar y adecuar sus legislaciones a fin de erradicar la violencia contra la mujer;

3.
Alentar a los Estados miembros a continuar promoviendo medidas a fin de erradicar la violencia en todas sus formas, en la esfera pública y privada, conforme a los objetivos establecidos en el Plan Estratégico de Acción de la CIM, en los Planes de Acción de la Primera y Segunda Cumbre de las Américas, y del Programa Interamericano sobre la promoción de los derechos de la mujer y la equidad de género.

CIM/REMIM-I/RES. 3/00
INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

EN LAS CUMBRES DE LAS AMÉRICAS

(Resolución aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 28 de abril de 2000)

LA REUNIÓN DE MINISTRAS O AUTORIDADES AL MÁS ALTO NIVEL, RESPONSABLES DE LAS POLÍTICAS DE LAS MUJERES EN LOS ESTADOS MIEMBROS,


CONSIDERANDO que los países del Hemisferio se han comprometido a combatir todas las formas de discriminación y a promover la igualdad de derecho y oportunidades entre mujeres y hombres, para lo cual se hace necesario aplicar medidas de equidad de género; 

RECONOCIENDO los avances efectuados por la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y los órganos de las Naciones Unidas en la conceptualización de la perspectiva de género, que es "una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, así como de los hombres, sean un elemento integrante de la elaboración, la aplicación, la supervisión y la evaluación de las políticas y los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, a fin de que las mujeres y los hombres se beneficien por igual y se impida que se perpetúe la desigualdad";

CONSIDERANDO las resoluciones AG/RES. 1534 (XXVIII-O/98) y AG/RES. 1659 (XXIX-O/99), "Apoyo y seguimiento de las iniciativas de las Cumbres de las Américas", mediante las cuales la Asamblea General encarga a los órganos, organismos y entidades del sistema interamericano que otorguen la mayor prioridad a la realización de las iniciativas asignadas a ellos, de acuerdo con los mandatos de las Cumbres de las Américas, y a que presenten informes periódicos sobre la marcha de su implementación;

VISTA la resolución AG/RES. 1625 (XXIX-O/99), "Situación de la mujer en las Américas y fortalecimiento y modernización de la Comisión Interamericana de Mujeres", que convoca una reunión de Ministras o autoridades al más alto nivel responsables de las políticas de las mujeres en los Estados miembros y solicita a la CIM que, actuando como coordinadora de la mencionada reunión, elabore un proyecto de temario que incluya la aprobación del proyecto de Programa Interamericano sobre la  promoción de los derechos de la mujer y la equidad de género, así como la consideración de los compromisos adoptados en las Cumbres de las Américas; 

CONSIDERANDO que el proyecto de Programa Interamericano sobre la promoción de los derechos de la mujer y la equidad e igualdad de género constituye un instrumento político de la mayor relevancia, cuyos objetivos son, entre otros, (1) alcanzar la igualdad jurídica y de oportunidades entre mujeres y hombres y (2) integrar sistemáticamente la perspectiva de género en todos los órganos, organismos y entidades de la Organización de los Estados Americanos;

TENIENDO EN CUENTA los Planes de Acción de la Primera y la Segunda Cumbre de las Américas, adoptados por los Jefes de Estado y de Gobierno del Hemisferio, en Miami, Estados Unidos de América, en diciembre de 1994, y en Santiago de Chile, en abril de 1998, respectivamente, en los que se expresa la necesidad de: (a) fortalecer las políticas y los programas que mejoren y amplíen la participación de las mujeres en todas las esferas de la vida política, social y económica; (b) fortalecer y crear, donde no existan, mecanismos nacionales y organismos gubernamentales enfocados en la igualdad de género e igualdad de oportunidades para mujeres y hombres, proporcionándoles recursos financieros adecuados y oportunos; (c) incluir un enfoque de género en los proyectos de cooperación y de planificación del desarrollo; y (d) fortalecer aún más la Comisión Interamericana de Mujeres; y


RECORDANDO que el Plan de Acción de la Segunda Cumbre de las Américas encomienda a nuestros gobiernos la implementación y el seguimiento de los compromisos sobre la situación y condición de las mujeres acordados en la Cumbre de las Américas, con el apoyo de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), en colaboración con la sociedad civil, la Comisión Económica de las Naciones Unidas para América Latina y el Caribe (CEPAL), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Mundial (BM) y otras entidades de cooperación internacional,

RESUELVE:


1.
Instar a los países participantes en la Tercera Cumbre de las Américas a que asuman el firme compromiso de adoptar medidas concretas para integrar la perspectiva de género en la Declaración Política y el Plan de Acción y que reafirmen su compromiso político de asegurar la equidad e igualdad de género y la necesidad de seguimiento y responsabilidad para aplicar la incorporación de la perspectiva de género en el Plan de Acción de la Cumbre.


2.
Estimular también la inclusión en el próximo Plan de Acción de la Cumbre de las Américas de una sección específica sobre temas de la mujer dentro de “democracia y derechos humanos”.


3.
Alentar a los gobiernos a considerar las recomendaciones de la Comisión Interamericana de Mujeres, como asesora técnica en asuntos de la mujer, en el proceso de preparación de la Declaración Política y el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas, teniendo en cuenta los objetivos del Programa Interamericano sobre la promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad e igualdad de género. 


4.
Recomendar la integración de la perspectiva de género en las actividades de seguimiento de los mandatos de la Cumbre de las Américas, en particular las reuniones ministeriales.


5.
Invitar a la Asamblea General de la OEA a que apruebe la realización de reuniones ministeriales sobre la mujer cada cuatro años, con el apoyo de la Asamblea de Delegadas de la CIM, a fin de contribuir a la preparación y el seguimiento de los Planes de Acción que pudieran ser adoptados por las Cumbres de las Américas, teniendo en cuenta el Programa Interamericano sobre la promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad e igualdad de género.


6.
Solicitar a la Asamblea General de la OEA que difunda esta resolución a todos los órganos y organismos del sistema interamericano, a fin de asegurar que éstos la tomen en cuenta en la elaboración y ejecución de sus planes y programas. 


7.
Recomendar la adopción del Sistema de Indicadores de Género, cuya aplicación se ha iniciado en el marco de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para América Latina y el Caribe (CEPAL), como una de las estrategias de seguimiento de los compromisos emanados de las Cumbres de las Américas.


8.
Solicitar a la Asamblea General de la OEA que asigne a la CIM los recursos necesarios para la ejecución de estos mandatos.
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INFORME DE LA COMISIÓN DE CREDENCIALES

I. INTRODUCCIÓN


La Comisión de Credenciales, compuesta por las delegaciones de Costa Rica, República Dominicana y Suriname, por designación realizada en la primera sesión plenaria, se reunió el 27 de abril de 2000.


Durante el curso de su labor, la Comisión fue presidida por la Delegada de República Dominicana, Mayerlyn Cordero Díaz.


II.  EXAMEN DE CREDENCIALES


La Comisión examinó cuidadosamente las credenciales presentadas por las delegaciones de treinta y tres Estados miembros de la CIM.  La Comisión decidió que las credenciales de las delegaciones de los Estados miembros de la CIM se encontraban en forma debida y apropiada.


Se halló que las credenciales de los Observadores Permanentes ante la Organización de los Estados Americanos se encontraban en forma debida y apropiada.


Los nombres de todos los participantes, debidamente acreditados ante y presentes en la Primera Reunión Ministerial o Autoridades Responsables de las Políticas de las Mujeres, aparecerán en la Lista de Participantes, documento CIM/MINIS/doc.11/00.
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Género y Trabajo  -  SEPIA I 

INFORME FINAL 

Seguimiento del Programa Interamericano: Género y Trabajo - SEPIA I
I.  ANTECEDENTES 

La reunión de “Seguimiento del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (SEPIA I, Género y Trabajo), organizada por la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) se realizó los días 11 y 12 de diciembre de 2001 en Washington D.C. como parte de la implementación de dicho Programa.

La CIM participó en las reuniones preparatorias de la XII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (CIMT), y presentó una serie de recomendaciones sobre la incorporación de la perspectiva de género en los programas y políticas de los Ministerios de Trabajo en el Hemisferio. 


Al iniciar la redacción de esas recomendaciones, la CIM se propuso convocar a una reunión de expertos en género y trabajo para analizar los resultados de la XII CIMT, y establecer un punto de partida para la incorporación de una perspectiva de género en las políticas de trabajo y desarrollar una estrategia para implementar estas recomendaciones.   Además de las Delegadas Titulares, fueron invitados a participar en esta reunión, los Ministerios de Trabajo, las Misiones y Observadores Permanentes ante la OEA, agencias especializadas, y expertos de la sociedad civil.  La lista de participantes se encuentra en el Anexo I de este informe.  


Con el fin de facilitar el trabajo durante la reunión de expertos, se solicitó a la Sra. Lylian Mires, Especialista en Género, la elaboración de un documento de referencia para la reunión.  El mismo contiene antecedentes sobre la XI Conferencia de Ministros de Trabajo, los compromisos de la XII CIMT, un análisis comparativo con los progresos efectuados desde la anterior conferencia en Viña del Mar y propuestas de acciones a realizar dentro del marco de las recomendaciones de dicha reunión ministerial.

II.  DESARROLLO DE LA REUNIÓN 


En la sesión inaugural, hizo uso de la palabra la Presidenta de la CIM y Delegada Titular de Guyana, Hon. Indranie Chandarpal y la Ministra de Trabajo de Honduras, Rosa América de Galo.   Seguidamente, se dio inicio a la primera sesión.   Se acordó que se seguiría la metodología de la reunión conforme al Programa de Trabajo que fue entregado a todas las participantes y se aprobó el temario. 

Se eligió por aclamación a la Sra. Verónica Oxman Vega, Asesora del Departamento de Relaciones Internacionales del Ministerio de Trabajo y Previsión Social de Chile como moderadora de la reunión y a la Delegada Titular de Guatemala, Sra. Lily Caravantes Tobías como co-moderadora.


Seguidamente, se escucharon las presentaciones de la Sra. Sofìaleticia Morales Garza, Directora de la Unidad de Desarrollo Social y Educación de la OEA, sobre “Dimensiones cualitativas y cuantitativas de la perspectiva de género en el desarrollo social y el trabajo en el marco de la XII CIMT”, y del Sr. Eliseu Oriol, Consejero Laboral y de Asuntos Sociales de la Misión Observadora Permanente de España ante la OEA, en representación del Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de España sobre “Políticas de España y de la Unión Europea sobre la igualdad de género en el trabajo”. 


La Sra. Mires, presentó su documento titulado “Incorporación de la perspectiva de género en las políticas laborales regionales”.  Luego, la Sra. Verónica Oxman, presentó una ponencia sobre “Género y trabajo - Balance regional y desafíos”.

La Secretaría Técnica de la reunión estuvo a cargo de la Secretaria Ejecutiva de la CIM, Srta. Carmen Lomellin, de la Sra. Lilyan Mires, especialista en género, y de la Especialista Principal de la CIM Mercedes Kremenetzky.  Se realizaron cuatro sesiones coordinadas por la Sra. Verónica Oxman.

Los participantes hicieron sus aportes sobre la base de las líneas de acción propuestas en el documento base, lográndose consenso sobre las cuatro líneas de acción y las tres recomendaciones generales que se encuentran a continuación.

A las 18:00 hrs. se dio por finalizada la reunión.

III. LÍNEAS DE ACCIÓN Y RECOMENDACIONES GENERALES ADOPTADAS EN LA REUNIÓN 

A partir del compromiso emanado de la XII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo (CIMT), que tuvo lugar en Ottawa, Canadá, en octubre de 2001, de integrar una perspectiva de género en el desarrollo y aplicación de todas las políticas laborales, se recomienda a los gobiernos de los Estados miembros de la OEA el desarrollo de las líneas de acción que se enuncian más abajo, para ser implementadas por los gobiernos y especialmente por los Ministerios de Trabajo. 

Estas líneas deberían ser consideradas e incorporadas, según corresponda, de acuerdo con las prioridades de los Estados miembros y conforme a los temas establecidos para cada uno de los grupos de trabajo creados por la XII CIMT (Grupo de Trabajo 1, Dimensiones Laborales del Proceso de la Cumbre de las Américas, y Grupo de Trabajo 2, Desarrollar la Capacidad de los Ministerios de Trabajo) en los cuales la CIM debería ofrecer participar en su calidad de  organismo técnico asesor  en el tema de género

Para la elaboración de las recomendaciones ha sido también  tomado en cuenta el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Genero, adoptado por la XXX Asamblea General de la OEA y respaldado por los Jefes de Estado y Gobierno de la Tercera Cumbre de las Américas, que recomienda a los gobiernos de los Estados miembros la formulación de políticas públicas y estrategias e implementación de acciones dirigidas a promover los derechos humanos de la mujer y la igualdad de genero en todas las esferas de la vida publica y privada, que considera la gran diversidad de las mujeres y  sus  ciclos de vida.

La Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), reconociendo los avances logrados en la integración de la perspectiva de género en la Declaración y el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas y la Declaración y en el Plan de Acción de Ottawa de la XII Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo, considera que tales avances solo podrán materializarse en la medida que tengan continuidad y sean concebidos como políticas a largo plazo. 

Se proponen las siguientes líneas de acción:

1.

Institucionalización de la perspectiva de género 

1.1  Fortalecer la coordinación con los mecanismos nacionales para el adelanto de la mujer a fin de  incorporar la perspectiva de género en las políticas laborales.

1.2

Incorporar explícitamente  la perspectiva de género en los mandatos de los Ministerios de Trabajo, asegurando su inserción en los objetivos, diseño, implementación y seguimiento de las políticas, planes y programas, así como en los criterios de reclutamiento y capacitación de personal,  a través de la creación o fortalecimiento de los mecanismos apropiados, considerando la inclusión presupuestaria de  los recursos para su ejecución. 

1.3

Establecer estrategias de coordinación para la transversalización de la perspectiva de género en las políticas laborales, con especial atención a los ministerios o instituciones nacionales responsables de la formulación y negociación de las políticas macroeconómicas en el desarrollo económico, productivo, comercial y financiero.

1.4

Establecer mecanismos formales e informales de consulta, convocados por los Ministerios de Trabajo,  para la formulación de políticas, incorporando al diálogo social a sectores tales como organizaciones de mujeres, microempresarios y trabajadores del sector informal.

1.5

Coordinar con los mecanismos nacionales para el adelanto de  la mujer el diseño y ejecución de  estrategias de sensibilización a los actores sociales para estimular un cambio en los patrones culturales que afectan a la equidad de género.
2.

Investigación y estudios

2.1

Mejorar los sistemas de información y estadísticas laborales desde una perspectiva de género, en coordinación con las oficinas nacionales de estadísticas, para producir estadísticas desagregadas por sexo e introducir nuevos instrumentos de medición que permitan capturar información sobre temas claves para el conocimiento de la situación de la mujer.

2.2. 
Realizar estudios e investigaciones que permitan: 

-Conocer el efecto de la globalización e integración económica sobre las mujeres trabajadoras en los sectores urbano y rural, con particular énfasis en sus dimensiones social y laboral.
-Identificar los estereotipos de género presentes en las políticas de recursos humanos y laborales que impidan el pleno e igualitario acceso de las mujeres al empleo.
-Examinar la articulación entre el sistema formativo y el sector productivo para armonizar la demanda y la oferta laboral con el fin de identificar nuevas posibilidades ocupacionales para las mujeres.

-Identificar el impacto diferenciado de las políticas macroeconómicas sobre hombres y mujeres en el mercado laboral.

-Analizar el impacto de las reformas laborales y de los sistemas de seguridad social desde una perspectiva de género. 

-Identificar la situación laboral de las mujeres a lo largo de su ciclo de vida y favorecer el intercambio de las buenas prácticas nacionales, en particular en la aplicación de las acciones dirigidas a lograr un envejecimiento activo, productivo y saludable de las mujeres.

-Identificar el impacto de las políticas laborales en las condiciones de trabajo de las mujeres rurales.

-Medir la contribución social y económica del trabajo no remunerado de las mujeres y promover su inclusión en las cuentas nacionales.

2.3 
Realizar un análisis exhaustivo de la base de datos de la Encuesta de Avance del Plan de Acción de Viña del Mar, para detectar medidas que impactan directamente en las mujeres, tales como la regulación de las nuevas formas de contratación o de medidas transversales que no fueron identificadas como tales.
2.4 
Promover la realización de una Encuesta de Seguimiento al Plan de Acción de  Ottawa con una metodología similar que permita comparar y estimar avances específicos con relación a la incorporación de la perspectiva de género expresada en medidas focalizadas y transversales.
3.
Capacitación 

3.1 
Fomentar la capacitación de las y los profesionales de los Ministerios de Trabajo para que utilicen las metodologías con enfoque de género que incorporen sistemas de indicadores para el seguimiento y evaluación del impacto de las políticas laborales sobre las trabajadoras.
3.2 
 Promover la capacitación y asesoría técnica en materia de derechos laborales desde una perspectiva de género dirigida a:

-personal de entidades fiscalizadoras;

-trabajadores y trabajadoras;

-negociadores sindicales y empresariales.

3.3
Fomentar que, en la formación de los jueces - de conformidad con los sistemas  nacionales respectivos- se incorporen programas que aseguren una protección jurídica eficaz de los derechos de las trabajadoras.

3.4 
Capacitar a las mujeres en oficios no tradicionales que les permitan ampliar y diversificar sus oportunidades en el mercado laboral, en particular en las nuevas tecnologías, para facilitar su inserción en los sectores de punta del crecimiento económico.

3.5

Promover programas de capacitación dirigidos a trabajadoras por cuenta propia y microempresarias con énfasis en áreas tales como derechos laborales, gestión, administración y diseño de proyectos, desarrollo de la capacidad emprendedora y liderazgo.

3.6

Fomentar programas de capacitación y formación dirigidos a la promoción de mujeres trabajadoras y empleadoras en cargos de decisión que incluyan habilidades de gestión, liderazgo, dirección  y supervisión.

3.7

Promover programas dirigidos al fortalecimiento de la capacidad técnica de los actores sociales para integrar los temas de género en las agendas, en los procesos de negociación colectiva y de diálogo social bipartito y tripartito. 

4. Revisión, fortalecimiento y cumplimiento de las normativas

4.1 
Revisar la normativa laboral que, en el contexto de la nueva economía global, pudiese afectar a los sectores más desprotegidos. 

4.2 
Revisar la normativa que rige el empleo doméstico y equipararla a la del resto de los asalariados.


4.3 

Promover normativas que faciliten la conciliación de la vida laboral y familiar para  trabajadores mujeres y hombres con responsabilidades familiares.

4.4
 Establecer mecanismos para regular los requisitos mínimos de salubridad y seguridad en el lugar de trabajo teniendo en cuenta la perspectiva de genero, con especial atención al sector informal. 

4.5 
Promover el desarrollo de medidas para prevenir, suprimir y sancionar el acoso sexual y otras formas de violencia en el trabajo.

4.6
Promover el cambio de normativas de la cobertura de los sistemas de seguridad social para su extensión a trabajadores y trabajadoras del sector informal.

RECOMENDACIONES GENERALES
1. Fortalecer la coordinación entre los  Ministerios del Trabajo  con  la  CIM-OEA y las unidades especializadas de genero de las agencias  internacionales:  Oficina Internacional de Trabajo,  CEPAL,  BID, Banco Mundial, OPS y otras pertinentes, con el objeto de trabajar en conjunto para fomentar la adopción de medidas transversales de genero en los Ministerios.
2. Participar activamente en  las Asambleas y Conferencias Internacionales que tocan el tema de mujer y trabajo, tales como  la II Asamblea Mundial de las Naciones Unidas sobre el Envejecimiento (Madrid, abril de 2002),  la II Conferencia Internacional sobre las Mujeres en el Ámbito Rural (Madrid, octubre de 2002), así como en el XXIX Periodo de Sesiones de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y otras.
3. Instar a cumplir la Declaración Relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento  de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) adoptada en 1998 y considerar la ratificación e implementación de aquellas Convenciones que promueven la equidad de género en el trabajo y el desarrollo económico (Convenios de la OIT 3, 103 y 183, sobre la protección de la maternidad, de acuerdo con la situación  de cada país; el Convenio 111, sobre la discriminación (empleo y ocupación); el Convenio 100, sobre igualdad de remuneración; y el Convenio 156, sobre los trabajadores con responsabilidades familiares.
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"Hacia una justicia con género"

Recomendaciones para integrar una perspectiva de género en los programas y políticas de los Ministros de Justicia o de Ministros o  Procuradores Generales  de las Américas con competencia en el tema 

I. 
INTRODUCCIÓN
Sobre la base del mandado del Comité Directivo de la CIM de integrar una perspectiva de género en la Declaración y Plan de Acción de la Cuarta Reunión de Ministros de Justicia o Ministros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA IV) que tuvo lugar en marzo de 2002, y del compromiso asumido por todos los Estados Miembros de la OEA al adoptar, en la XXX Asamblea General de la OEA, el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género, y del respaldo otorgado al mismo por los Jefes de Estado y Gobierno de la Tercera Cumbre de las Américas, como estrategia eficaz para la integración de una perspectiva de género a las políticas y acciones de los Estados Miembros y del sistema interamericano, se insta a los Estados Miembros de la OEA a que consideren las recomendaciones que se presentan a continuación, por medio de sus Ministros de Justicia o Ministros o Procuradores Generales de las Américas.
La Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), reconociendo los avances logrados en la integración de la perspectiva de género en la Declaración y en el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas, considera que tales avances sólo podrán materializarse en la medida que tengan continuidad y sean concebidos como políticas que deben ser implementadas transversalmente también por los Ministros de Justicia o Ministros y Procuradores Generales de las Américas.  Se insta al Consejo Permanente de la OEA a que considere las recomendaciones que figuran a continuación para la implementación de los  mandatos recibidos de la Asamblea General de Bridgetown para en la implantación de las recomendaciones de la REMJA IV y elabore un Plan de Acción hemisférica para que sea aprobado por la REMJA V.

Estas recomendaciones son producto de la reunión, de dos días de duración, de expertas y expertos en cuestiones de género y justicia, auspiciada por la CIM. Si bien estas recomendaciones no son obligatorias ni vinculantes, deben considerarse e integrarse, según corresponda. 

II. RECOMENDACIONES PARA INTEGRAR UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LAS POLÍTICAS Y LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE LOS MINISTERIOS DE JUSTICIA O MINISTERIOS O PROCURADURÍAS GENERALES CON COMPETENCIA EN EL TEMA

1.  
Generales
Solicitar a cada Estado parte que las recomendaciones contenidas en este documento sean distribuidas por los respectivos Ministros de Justicia o Ministros o Procuradores Generales con competencia en el tema, a las instancias nacionales correspondientes.

· Para asegurar que las necesidades y la situación de las mujeres, tanto como son las de los hombres, sean tenidas en cuenta, se deberá   integrar una perspectiva de género en forma transversal en todas las políticas y programas pertenecientes a los sistemas de justicia de los Estados miembros.   

· Instar a los Estados parte que aún no han ratificado la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y su protocolo facultativo, así como la Convención para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará), a que consideren hacerlo. Una vez ratificados, se insta a los Estados parte a que creen los mecanismos de implementación y difusión y adecuen la legislación vigente. 

· Promover que los Estados miembros elaboren, en sus sistemas de justicia, estadísticas  desagregadas por sexo, edad, etnia y discapacidad u otra categoría relevante.  

· Institucionalizar un programa de capacitación en género para todos los funcionarios/as de los Ministerios de Justicia, Procuradurías Generales y otros ministerios con competencia en el tema 

· Institucionalizar un sistema de evaluación del trabajo de los funcionarios/as de estas instituciones que tome en cuenta su desempeño respecto a los temas de género y que sea un factor en la promoción de los mismos. 

· Promover el desarrollo, desde una perspectiva de género, de doctrinas jurídica, criminológica y sobre la administración de justicia. 

· Promover la reforma de los curricula de las Facultades de Derecho y Justicia para que integren la perspectiva de género. 

· Instar a los Estados miembros, donantes privados y públicos, nacionales e internacionales,  y a los organismos financieros internacionales presentes en la región a brindar su apoyo para la implementación de estas líneas de acción.

· Promover la cooperación entre los Estados miembros en las áreas de filiación e igualdad jurídica entre niños y niñas; pensiones o asistencias alimentarias; custodia, y adopción internacional.  

· Promover la cooperación entre los institutos de investigación jurídica de los Estados miembros e instituciones especializadas en la materia, tales como el CEJA y el ILANUD, a fin de estimular el intercambio de mejores/buenas prácticas y desarrollar programas dirigidos a lograr un acceso equitativo de las mujeres a la justicia. 

· Promover la integración de la perspectiva de género en los procesos de reforma de los sistemas procesales penales. 

· Formular programas para promover la difusión de los conocimientos básicos sobre los derechos y los procedimientos legales de mayor interés para las mujeres.  

· Actualizar el Convenio Interamericano de Derecho Internacional Privado, también llamado Código de Bustamante, aprobado en 1928, para que refleje las necesidades y experiencias contemporáneas de hombres y mujeres.  

2. En cuanto al Tema I de las Recomendaciones de REMJA IV, Cooperación jurídica y judicial en la lucha contra la delincuencia transnacional organizada y el terrorismo, se propone la ampliación de la cooperación a otros temas de igual importancia con las siguientes acciones:

· Promover la cooperación jurídica y judicial en los temas de adopción internacional irregular de niños y niñas, tráfico de personas, en especial niños, niñas y mujeres, con fines de explotación sexual, laboral, venta de órganos o cualquier otro propósito, y sobre el derecho de las víctimas y otras áreas relacionadas con éstas.

· Evaluar el impacto desde una perspectiva de género de la cooperación jurídica y judicial vigentes.  

· Promover mecanismos de repatriación de fondos ilícitos obtenidos en el tráfico de  personas.  

· Promover la creación de un fondo o un mecanismo que incluya los recursos repatriados para la reparación y rehabilitación de las víctimas y prevención de estos delitos. 

3. En cuanto al Tema II de las Recomendaciones de REMJA IV, Red de intercambio de información para la asistencia judicial mutua en materia penal, se proponen las siguientes acciones:

· Incorporar en la Red de Intercambio de Información de la región datos sobre las situaciones y los delitos donde las mujeres son las principales víctimas, como los casos de tráfico de mujeres, niñas y niños, prostitución forzada, delitos sexuales, turismo sexual, violencia de género, violencia doméstica,  pedofilia, entre otros. 

· Además, incorporar en la Red de Intercambio de Información de la región datos sobre la identificación de los autores de delitos como tráfico de personas, prostitución forzada, delitos sexuales, pedofilia, entre otros, con miras a prevenir toda reincidencia.  

· Instar al grupo de trabajo de la OEA encargado de ampliar y mejorar la Red de Intercambio de Información para la asistencia judicial mutua en materia penal que tenga en cuenta estas recomendaciones.  

· Invitar a una experta en género designada por la CIM, para que asista a la reunión de autoridades centrales y otros expertos en materia de asistencia judicial mutua, con el objetivo de que asista a incorporar la perspectiva de género en sus consideraciones y conclusiones. 

4. En cuanto al Tema III de las Recomendaciones de REMJA IV, Mejoramiento de la administración de justicia, se proponen las siguientes acciones:

· Instar a todas las entidades del sistema de administración de justicia a institucionalizar un programa de capacitación en género, derecho y justicia. 

· Investigar el acceso a la justicia que tienen las mujeres de distintas edades, capacidades, etnias, etc., con el fin de establecer propuestas que garanticen este derecho. 

· Hacer un estudio sobre los estereotipos y prejuicios de género que puedan estar afectando la independencia de las y los jueces y  otros funcionarios/as del Poder Judicial.  

· Establecer mecanismos de seguimiento de cumplimiento de sentencias. 

· Evaluar desde una perspectiva de género, los servicios que prestan los centros gubernamentales y no gubernamentales para que en el registro de los medios alternativos de resolución de conflictos se consigne qué servicios son más sensibles a la cuestiones de género y a las violaciones a los derechos humanos de las mujeres. 

· Promover la incorporación de la perspectiva de género en los programas de formación y capacitación sobre métodos alternativos de resolución de conflictos, tales como el diálogo, la negociación, la mediación y otros mecanismos similares. 
· Considerar las condiciones diferenciadas de la población penitenciaria con respecto al género, edad, etnia, religión, orientación sexual y discapacidad con el fin de asegurar el goce y disfrute de los derechos humanos que legalmente le corresponde a la población privada de libertad.  

· Incorporar una  perspectiva de género en las medidas alternativas al encierro carcelario y en la Red de Cooperación e Intercambio de Información que se pretende crear según las recomendaciones de REMJA IV. 

· Atender las necesidades integrales de las mujeres privadas de libertad, entre ellas salud, trabajo, educación, derechos reproductivos y sexuales. 

· Capacitar a todo el personal penitenciario en los derechos humanos de las mujeres y en el tema de género. 

· Registrar los actos de violencia de género cometidos por funcionarios/as del sistema carcelario e implementar mecanismos de denuncia, prevención y sanción contra este tipo de violencia, poniendo especial atención en la violencia contra las mujeres. 

· Facilitar el acercamiento familiar de las mujeres privadas de libertad con sus hijos/as menores de edad e incorporar la perspectiva de género en los programas que permiten el cumplimiento de la condena penal en el país donde estén éstos. 

· Integrar la perspectiva de género en todos los estudios criminológicos y criminalísticos. 

· Instar a los estados miembros a que en sus compilaciones de jurisprudencia incluyan casos de discriminación contra las mujeres. 

· Institucionalizar un programa de capacitación en género para todos los funcionarios(as) del poder judicial y otros funcionarios de la administración de justicia. 

· Elaborar un estudio por país, con la asistencia de expertas(os) en la materia, sobre la situación de las mujeres privadas de libertad a efectos de posibilitar la elaboración de programas de readaptación social en un marco de respeto y protección de sus derechos humanos.

· Integrar la perspectiva de género en los servicios de atención jurídica gratuita.

· Promover programas para la difusión de los conocimientos básicos sobre derechos y sus procedimientos legales de mayor interés para las mujeres.

5. En cuanto al Tema IV de las Recomendaciones de REMJA IV, Delito cibernético, se proponen las siguientes acciones:

· Dar prioridad dentro del marco de la preparación y actualización de instrumentos jurídicos nacionales e interamericanos o de legislación modelo sobre delitos cibernéticos a la situación de mujeres, niñas y niños como las víctimas principales en los casos de tráfico de personas, prostitución forzada, prostitución y pornografía infantiles, pedofilia, entre otros. 

· Integrar la perspectiva de género en las consideraciones legales sobre privacidad, protección de la información, prevención de delitos y aspectos procesales.  

· Sensibilizar a la población en general sobre las características y los efectos nocivos de los delitos cibernéticos que afectan en particular a las mujeres, niñas y niños. 

· Crear mecanismos apropiados de denuncia e investigación de delitos sexuales cibernéticos y otros que afecten en particular a las mujeres, niñas y niños, para evitar la impunidad en la materia. 

· Proponer medidas de prevención adecuadas y de sanción contra los delitos sexuales cibernéticos y otros delitos, que afectan en particular a mujeres, niños y niñas, y prever los medios para desmantelar sus redes.  

6. En cuanto al Tema V de las Recomendaciones de REMJA IV, Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA), se proponen las siguientes acciones:

· Que el CEJA incorpore una perspectiva de género en el desarrollo de sus proyectos para apoyar los procesos de modernización de la justicia de la región. 

· Invitar a los Estados miembros a que apoyen, mediante contribuciones financieras voluntarias, cooperación técnica e intercambio de información,  los esfuerzos del CEJA para implementar estrategias que incorporen la perspectiva de género en sus programas, proyectos  y actividades.
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Seguimiento del Programa Interamericano: Reunión Género y Educación - SEPIA III
1.  ANTECEDENTES 

La reunión de “Seguimiento del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género, SEPIA III - Género y Educación organizada por la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) se realizó los días 9 y 10 de diciembre de 2003 en Washington D.C. como parte de la implementación de dicho Programa.

La CIM elaboró un documento con recomendaciones sobre la incorporación de la perspectiva de género en el área de educación, que fue elevado a consideración de la III Reunión de Ministros de Educación realizada del 11 al 13 de agosto de 2003 en México. 


Al iniciar el proceso de redacción de esas recomendaciones, la CIM se propuso que, luego de la celebración de dicha reunión ministerial convocaría una reunión de expertos en género y educación, con participación de representantes de gobiernos y de la sociedad civil, con el objeto de analizar la inserción del tema de género en la Declaración y demás decisiones emanadas de la misma, hacer recomendaciones para su implementación, y también establecer o definir cuáles han sido las áreas en las que no se produjeron los resultados deseados para comenzar, desde ya, a promover estrategias para su incorporación.


Con el fin de facilitar el trabajo durante la reunión de expertos, la CIM solicitó a la Sra. Lylian Mires, Especialista en Género, la elaboración del documento Preparativos para SEPIA III que fue presentado a la III Reunión de Ministros de Educación y posteriormente fue un documento de trabajo para la reunión (Propuestas sobre Género y Educación en el Marco de la III Reunión de Ministros de Educación). 

La CIM invitó a los Ministros de Educación para que se hicieran representar en la reunión por expertos en género, a las Misiones Permanentes, a las Delegadas Titulares ante la CIM, a organismos especializados y a los Observadores Permanentes ante la OEA. La lista de los participantes se encuentra en el Anexo I.

2.  DESARROLLO DE LA REUNIÓN 


En la sesión inaugural, hicieron uso de la palabra la Sra. Nora Nivar, Delegada Alterna de República Dominicana, en representación de la Presidenta de la CIM, el Presidente del Consejo Permanente y Representante Permanente de Honduras ante la OEA, Embajador Salvador Rodezno, la Sra. Leonore García miembro del Comité Ejecutivo de la Comisión Interamericana de Educación de la OEA (CIE) y el Secretario General Adjunto, Embajador Luigi Einaudi.  Seguidamente, se inició la primera sesión donde se aprobó el Temario y el Programa de Trabajo.   

La Sra. Carmen Colazo, especialista en género, abogada y licenciada en ciencias de la información fue la moderadora de la reunión y la Delegada Titular de Guatemala, Sra. Lily Caravantes Tobías actuó como co-moderadora.


La Sra. Colazo hizo una presentación del documento de trabajo: “Propuestas de género y educación en el marco de la III Reunión de Ministros de Educación”.

La Secretaría Técnica de la reunión estuvo a cargo de la Secretaria Ejecutiva de la CIM, Srta. Carmen Lomellin, de la Sra. Carmen Colazo, especialista en género, y de la Especialista Principal de la CIM, Mercedes Kremenetzky.

Se realizaron cuatro sesiones de trabajo: dos el día 9 y dos el día 10, una por la mañana y otra por la tarde.   Las mismas fueron coordinadas por la Sra. Colazo.  Las y los participantes hicieron sus aportes sobre la base de las líneas de acción propuestas en el documento base.

Como consecuencia de este rico aporte, se elaboró un documento que contiene propuestas para la incorporación de la perspectiva de género en la educación y aspectos generales sobre el tema (ANEXO I).

A las 18:00 horas se dio por finalizada la reunión.

ANEXO I


Propuestas sobre Género y Educación  en el marco de la III Reunión de Ministros de Educación

I.
La Declaración de la III Reunión de Ministros de Educación

Las Ministras y los Ministros de Educación de los países miembros de la Organización de los Estados Americanos, reunidos con motivo de la III Reunión de Ministros de Educación en la ciudad de México, del 11 al 13 de agosto de 2003, se comprometieron a “promover los principios de equidad, calidad, pertinencia y eficacia en todos los niveles del sistema educativo y de asegurar, para el año 2010, el acceso universal y cumplimiento de todos los niños y las niñas de una educación primaria de calidad y el acceso a la educación secundaria de calidad de un mínimo del 75 por ciento de los jóvenes, con índices crecientes de eficiencia terminal y oportunidades de educación a lo largo de la vida a la población en general y eliminar las disparidades de género en la educación primaria y secundaria para el 2005”, de acuerdo con el mandato de la Tercera Cumbre de las Américas.

Tales metas se enmarcan en el reconocimiento de la educación como una de las herramientas que permiten lograr una mayor equidad social y la superación de la pobreza, además de ser el medio para la formación de un capital humano consistente con las exigencias de un mundo globalizado. Por otra parte, hace referencia al necesario compromiso de los sistemas educativos con la democracia, la justicia social y “la dignidad de las personas evitando toda discriminación e intolerancia”.

La Declaración señala la necesidad de priorizar los gastos e inversiones en educación, incluyendo la investigación científica, el desarrollo de tecnologías y la difusión y preservación de la diversidad cultural, a la vez que hace un llamado a los Gobiernos a desarrollar estrategias para mejorar el financiamiento de la educación que involucre a las organizaciones políticas, los poderes legislativos y los medios de comunicación. En este sentido, resalta la importancia de la colaboración de todos los sectores, en especial de la sociedad civil, para lograr los objetivos planteados.

Se insta a la incorporación de los principios de la Carta Democrática Interamericana, especialmente los referidos a “la educación como un medio clave para fortalecer las instituciones democráticas, promover el desarrollo del potencial humano, aliviar la pobreza y fomentar un mayor entendimiento entre los pueblos” en los programas educativos de cada país.
Resalta la Declaración el papel de la información en el proceso de mejoría de la educación, en particular a través del avance en la ampliación y difusión de indicadores de calidad de la educación, creando al mismo tiempo las capacidades necesarias en los Ministerios para el uso de esta herramienta.

Especial hincapié se hace sobre el esfuerzo de focalización en los grupos de la población más carenciados a fin de asegurar la igualdad de oportunidades a todos los sectores. De igual manera, reafirma el compromiso de aumentar la cobertura, retención y prevención del fracaso escolar mediante diversos mecanismos. 

A la educación técnica se le confiere un lugar importante en tanto es un medio para la preparación de los jóvenes para la vida laboral y el desarrollo de competencias de innovación y emprendimiento. 

Se hace un llamado a la Comisión Interamericana de Educación (CIE) para seguir desarrollando proyectos en los temas de equidad y calidad, formación, capacitación, evaluación y desarrollo profesional docente, recorridos transversalmente por las nuevas tecnologías de la información y comunicación.

La Declaración de México resalta en todo su contenido la equidad y la calidad de la educación, como principios inseparables para el mejoramiento de las condiciones de vida de la población, en particular de los sectores más pobres. Hace referencia al logro de la eliminación de las disparidades de género en relación con la igualdad de oportunidades para las personas de ambos sexos en el acceso a la educación primaria y secundaria. Asimismo, señala que es imprescindible evitar toda discriminación e intolerancia en los sistemas educativos.

Desde una dimensión de género, la equidad en la educación se expresa –además de la igualdad de oportunidades en la cobertura equitativa para hombres y mujeres en todos los niveles de enseñanza– en otros aspectos que es necesario tener en consideración al momento de plantearse la incorporación del enfoque de género en todo el proceso educativo.

Uno de ellos es la eliminación de los factores que inciden en la deserción escolar de niñas y niños, en los cuales se reproducen las relaciones de género: las niñas abandonan los estudios para pasar a desempeñar labores domésticas en el hogar; también tiene una alta repercusión la incidencia del embarazo precoz. Por su parte, los niños tienen como principal motivo de abandono de la escuela el ingreso a la fuerza de trabajo, asumiendo un papel de proveedor secundario de los bienes necesarios para satisfacer las necesidades familiares.

Otro aspecto a mencionar es la orientación en la elección de una actividad o carrera que es diferenciada para niñas y niños. Por lo general los varones son guiados hacia actividades ligadas a la ciencia y la tecnología; las niñas, preferentemente son orientadas hacia actividades ligadas a los servicios y, en particular, a aquellas relacionadas con el cuidado a otras personas, todas tareas reconocidas como femeninas. Este hecho reproduce y fortalece la segregación del mercado laboral según sexo, que finalmente es uno de los principales factores de discriminación en el mercado de trabajo.

La formación docente es una de las dimensiones en las cuales se pueden promover los mayores cambios desde una perspectiva de género. En la medida en que el personal docente transmite a los educandos valores basados en la equidad de género, que se expresa tanto en la formación en los principios de equidad y reconocimiento de la diversidad, como en la conducta no discriminatoria en las aulas, están promoviendo cambios fundamentales en la socialización de niños y niñas. 

Se destaca la importancia de la continuación y ampliación del Proyecto Cumbre sobre Indicadores (Proyecto Regional de Indicadores Educativos). Esta iniciativa debe ser enriquecida con la introducción de indicadores que permitan medir en el tiempo los avances comparativos entre mujeres y hombres en aquellos temas que son de especial importancia desde la equidad de género. 

II.
 El marco de la incorporación de la perspectiva de género en la educación

El Plan Estratégico de Acción de la CIM, en sus Áreas de Acción Prioritarias establece que la educación con perspectiva de género es el medio para formar nuevos valores y cambios de actitudes. Es el elemento indispensable para garantizar el ejercicio pleno de los derechos de la mujer, con el fin de lograr su incorporación en la actividad política en todos los niveles, el ingreso y permanencia en el mercado de trabajo y el mejoramiento de su calidad de vida. En el área de la educación, la CIM propone desarrollar actividades dirigidas a producir e inducir cambios socioculturales y eliminar estereotipos de los papeles domésticos y laborales, a fin de crear conciencia de que hombres y mujeres deben compartir las labores del ámbito público y privado. Prestará atención en general, a la educación de la mujer en todos sus ciclos de vida, y dará especial atención a programas de capacitación para grupos rezagados de educación, como las minorías, la población rural, la población urbana marginada, los grupos indígenas y otros grupos étnicos.

El Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género en su objetivo específico 5, insta a los Estados Miembros de la OEA a promover la equidad e igualdad de género y los derechos humanos de la mujer, entre otros, mediante el logro de su acceso pleno e igualitario a “todos los niveles del proceso educativo, así como a las diversas disciplinas de estudio”. Este llamado se reafirma (objetivo específico 8) con “la eliminación de patrones culturales y estereotipos que denigran la imagen de la mujer, en particular en los materiales educativos...”
. El mismo Programa, entre las acciones a desarrollar por la Secretaría General de la OEA, llama a adoptar las medidas necesarias para promover entre los organismos del sistema interamericano la incorporación de esta perspectiva en sus trabajos.

La propuesta de la CIM para incorporar la perspectiva de género en la educación se basa en la premisa de que ésta, además de ser un mecanismo de movilidad social y económica, integración y superación de la pobreza, es un ámbito privilegiado para promover cambios culturales que faciliten el logro de la equidad e igualdad de género. Si bien el acceso igualitario de las mujeres a todos los niveles de la educación es un avance fundamental, existen otros factores que se relacionan con el potencial que significa la formación de niñas y niños en valores de equidad, tolerancia, respeto a la diversidad y formación ciudadana.

La educación con perspectiva de género se concibe como la formación de niñas y niños desde su más temprana edad en principios de equidad e igualdad entre los sexos, que abren el camino a la superación de las mayores barreras basadas en la inequidad de género, entre otras, el acceso igualitario al mercado de trabajo; induce procesos de cambio cultural tanto en hombres como en mujeres, tales como la paternidad responsable, la repartición igualitaria de las labores domésticas; además, crea las condiciones para el empoderamiento de las mujeres y, por ende, la construcción de una sociedad más justa y equitativa.

III.

Observaciones  de la Reunión de Género y Educación de la CIM a la Declaración de la III Reunión de Ministros de Educación

Durante el desarrollo de la reunión de SEPIA III, se analizó la Declaración de México. Se notaron deficiencias que corresponde destacar para que sean consideradas e incorporadas en las próximas actividades  de seguimiento de la reunión de Ministros a fin de lograr su inserción en las políticas educativas en todos los Ministerios de Educación de los Estados Miembros y que a continuación se detallan:

Financiamiento

Para mejorar el financiamiento de las reformas de educación; 

a.
Se deben involucrar el y/o los organismos responsables de las finanzas públicas, y otros organismos del Poder Ejecutivo según corresponda.

b. 
Dedicar más recursos a la investigación en educación y género y dedicar más recursos en el presupuesto universitario a estos fines.

c.
 De igual manera deberían involucrarse en la financiación de la educación con perspectiva de género los organismos de cooperación bilateral y multilateral.

Educación permanente 

La educación a lo largo de todos los ciclos de vida debe propiciar la autosuficiencia de las mujeres.

Indicadores

En relación con los índices de eficiencia terminal, en el nivel de educación secundaria, se sugiere establecer rangos acordes a las distintas regiones y a las características diferentes de cada país y región.

Elaborar y aplicar indicadores cualitativos para el tema de género y educación, diferenciados de acuerdo con las realidades culturales de cada país. 

Hacer una enunciación más específica de los indicadores de género. 

Se deben desagregar los datos sobre género y educación no solo entre mujeres y varones sino entre mujeres entre sí para detectar y actuar sobre las brechas existentes

Lenguaje no sexista

Incluir lenguaje no sexista en el uso de títulos, documentos y otros instrumentos emanados del sistema educativo.

Educación y empleo

Que los éxitos educativos se visibilicen en mayores oportunidades de empleo sin discriminación por sexo.

Deserción escolar por embarazo, maternidad y acoso

Para evitar la deserción escolar por embarazo precoz, maternidad, acoso sexual y pérdida de la lactancia, se deben adoptar legislaciones o normativas ministeriales protectoras y servicios de apoyo que las eviten.

Formación y actualización en género dentro de la comunidad educativa

Es importante el entrenamiento de las y los docentes en la perspectiva de género porque transmiten y testimonian valores y actitudes que a veces  sostienen o fortalecen el sexismo en la educación, cuando deberían favorecer el cambio de esos valores o actitudes. 

El entrenamiento de administradores y administradoras de la educación es tan vital como el entrenamiento de maestras/os por el rol que estas/os cumplen en proteger y prevenir a los niñas/os de ser sujetos de abuso físico y psicológico

La comunidad educativa también debe participar en programas de educación con perspectiva de género

IV.
Propuestas para la incorporación de la perspectiva de género en la educación

La incorporación de la perspectiva de género requiere un tratamiento integral, de manera que las iniciativas en las distintas áreas se refuercen entre sí. Desde cada área específica surgen propuestas complementarias, que actúan paralelamente para lograr la disminución de las brechas de género y la persistencia de factores discriminatorios de género en la educación.

Para la operacionalización de las propuestas que permitan lograr la igualdad de género en la educación, se han establecido campos de acción con base en las orientaciones de la III Reunión de Ministros de Educación, se identifican los objetivos que respondan a esas necesidades y las acciones para lograrlos.



1. 
Asegurar igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el acceso a todos los niveles del sistema educativo.

Las mujeres y las niñas se mencionan entre los grupos vulnerables como sujetos de atención prioritaria; sin embargo, este tratamiento impide que se dirijan hacia ellas acciones específicas, especialmente hacia las mujeres de los sectores rurales que presentan un déficit aún en varios países del hemisferio, tanto en la alfabetización como en el nivel de instrucción. Esta necesidad es aún más imperiosa al considerar el efecto multiplicador de la educación de las madres, tanto en la asistencia y permanencia en el sistema educativo de los hijos, como en las mejorías de las condiciones de salud de la familia y, en particular, en la superación de la pobreza de los hogares más desposeídos de la región; además tiene gran incidencia en otros aspectos del desarrollo social, tales como la mortalidad materna e infantil, la salud, nutrición y educación de las nuevas generaciones, el control demográfico y ambiental, la integración social y la construcción de ciudadanía.

Por otra parte, la deserción escolar ha sido identificada como uno de los problemas que afecta con más seriedad a los sistemas educativos. Si se analiza este fenómeno desagregado por sexo, se encuentra que reproduce los patrones sexistas que se dan en la sociedad. Los resultados de las encuestas de hogares que se realizan periódicamente en los países de la región, que hacen alusión a las causas del abandono escolar antes de completar la secundaria, revelan que los motivos difieren sensiblemente entre los sexos: los hombres desertan mayoritariamente por motivo de trabajo o búsqueda de empleo y las mujeres por problemas familiares.  

Los principales motivos de deserción de las mujeres incluyen: pobreza, embarazo precoz, maternidad, trabajo doméstico remunerado y no remunerado, acoso sexual, prostitución infantil, migración en busca de trabajo y temporeras.

Objetivo 1.1. Promover el acceso equitativo y permanencia de niñas y niños en la enseñanza preescolar, básica y secundaria.

Acciones:

· Efectuar los cambios necesarios en la normativa vigente a fin de eliminar las barreras legales –donde existan– para el acceso, permanencia y promoción de la educación en igualdad de oportunidades para hombres y mujeres, con obligatoriedad de la educación preescolar y básica para niños y niñas.

· Implementar programas de sensibilización para madres, padres u otros responsables de las decisiones educacionales –en especial los pertenecientes a los grupos más desfavorecidos, en los sectores urbanos y rurales– acerca de la importancia de la asistencia y permanencia de niños y niñas en el sistema educativo.
· Realizar estudios para identificar las causas de la deserción escolar, por sexo, en los diferentes niveles educativos, a fin de diseñar acciones y políticas para enfrentar este problema.
· Implementar acciones afirmativas que eviten la discriminación y permitan la permanencia de niñas y adolescentes embarazadas y madres en las escuelas.
· Creación de programas piloto de apoyo financiero para familias de bajos ingresos condicionados al mantenimiento de los niños y niñas en la escuela.
Objetivo 1.2. Aumentar el nivel educativo de las mujeres, en especial de las que están en situación de mayor vulnerabilidad. 

Acciones:

· Implementar programas dirigidos a:

· Alfabetización para mujeres adultas, relacionando dicha alfabetización con la capacitación ocupacional como parte de proyectos de desarrollo  –considerando en particular aquéllas que pertenecen a los grupos más desfavorecidos– acorde con sus necesidades, horarios, cuidado infantil, lengua y cultura, así como con las características propias de las comunidades en que habitan, estableciendo refuerzo especial para analfabetas funcionales (por desuso de las habilidades de lectoescritura adquiridas).

· Alfabetización para mujeres adultas también ligada a lo ocupacional, a proyectos vinculados con el desarrollo y a la demanda de las mujeres por sus derechos.

· Alfabetización de niñas prepúberes (9 años), en los países en que corresponda.

· Refuerzo educativo focalizado en grupos de mujeres en condiciones desfavorables tales como: discapacitadas, mujeres pobres del sector urbano y del sector rural, jefas de hogar, madres adolescentes, refugiadas, reclusas; aprovechando la complementación y articulación con otros programas o servicios institucionales relacionados (en particular dirigidos a la formación para el trabajo y el ejercicio de otros derechos humanos de la mujer).

· Educación permanente, dirigidos especialmente a mujeres adultas mayores. de los sectores más vulnerables

· Elaboración y distribución gratuita de materiales educativos con contenidos contextuales de fácil lectura y con pertinencia cultural y lingüística para esta alfabetización, como así también  refuerzo educativo focalizado a fin de promover la lectoescritura. 

2. Promover una educación no sexista

Un alto porcentaje de las jóvenes siguen carreras que reproducen los roles femeninos tradicionales, tales como las relacionadas con la educación y salud, las que son precisamente las de menor status y niveles de ingreso. En las opciones de los jóvenes está implícita la formación que los docentes imparten a alumnos y alumnas desde el nivel básico. Por lo general, se les da una mayor atención a los niños en las áreas científicas que a las niñas; en el ciclo secundario, la orientación vocacional orienta a muchachos y muchachas hacia intereses preestablecidos de acuerdo a su sexo. De este modo, la cultura educativa, que hace distinciones entre el tratamiento y orientación entre niños y niñas, va definiendo las preferencias de cada uno.

Juega también en este aspecto un papel importante, las imágenes que se proyectan en los textos escolares. Aunque en algunos países se ha dado comienzo a la revisión desde una perspectiva de género de los textos escolares, en el marco de las reformas educativas que se implementan, persisten en muchos aún, las imágenes estereotipadas de hombres y mujeres de acuerdo a sus roles tradicionales de género, o bien la imagen femenina tiene menor importancia que la masculina.

La orientación vocacional sexista desde la escuela, deja fuera del mercado laboral relacionado con la ciencia y la tecnología a un gran contingente de mujeres, marginándolas de las actividades productivas de punta que son las de mayor oferta de acuerdo a las transformaciones de los mercados, producto de la integración económica y la globalización.

En el nivel de educación superior, sigue presente la segmentación de las carreras universitarias, por las cuales algunas concentran a un alto porcentaje de mujeres y en otras son una minoría. Dentro de las propuestas para el replanteamiento de la educación superior, no pueden estar ausentes aquellas dirigidas a ampliar las opciones de carrera de hombres y mujeres, estimulando a unos y otras a incursionar en carreras de las cuales han estado desigualmente representadas. 
Otro aspecto a considerar, se relaciona con los rápidos cambios e innovaciones basadas en la tecnología, la conectividad y la comunicación deben ser puestos al servicio de la educación, sobre todo para romper la brecha de calidad en la educación de los sectores más aislados y vulnerables. Tradicionalmente, las mujeres han estado menos ligadas al uso de la tecnología, en función de la distribución de roles de acuerdo al sexo. El esfuerzo por la utilización de las tecnologías en la educación, debe prestar una atención especial a acercar a las niñas y jóvenes al uso de las innovaciones, evitando la orientación sexistas en su uso. 

El desafío de crear ambientes educativos concebidos como comunidades de aprendizaje, se extiende naturalmente a los docentes, quienes en este escenario tienen la responsabilidad de promover valores democráticos, la equidad y la tolerancia en contraposición al autoritarismo y a las jerarquías rígidas. Para ello, es preciso incorporar en la formación de los docentes, los principios que promuevan estos valores, en particular, la no discriminación por razones de género en todas las instancias del sistema educativo.
Objetivo 2.1. Eliminar las discriminaciones de género en el currículo educativo e introducir nuevos temas 

Acciones:

· Revisar la curricula educativa integrando la perspectiva de género en todos los niveles y áreas del conocimiento, en las actividades, espacios, lenguaje, materiales, interrelaciones dentro del aula, orientación vocacional, organización y administración escolar y otras áreas de la cultura educativa. Se enfatiza la modificación del currículo de formación y actualización docente.

· Promover la participación coeducativa de alumnos y alumnas en actividades de asignaturas especiales o extracurriculares eliminando estereotipos u obstáculos sexistas. 

· Favorecer o, según proceda, incluir en los textos escolares y otros recursos educativos (audiovisuales, multimedios, etc.) un contenido e imagen equilibrada de las capacidades, funciones y aportes a la cultura de hombres y mujeres, suprimiendo estereotipos por razones de sexo. Se enfatiza la incorporación del género en el uso de los diversos sistemas de comunicación.  

· Incluir objetivos curriculares en todos los niveles educativos sobre:


a.
 la educación sexual apropiada a la edad y salud sexual y reproductiva;


b.
 los derechos humanos de las mujeres, la educación y cultura en y para la democracia, valores éticos, el pleno ejercicio de la ciudadanía, así como para la participación protagónica y empoderamiento de las mujeres con el fin de favorecer la gobernabilidad democrática y la negociación pacífica de conflictos;


c.
 la participación de la mujer para el respeto a la ecología y el medio ambiente. 

· Implementar programas de sensibilización y conocimiento de la perspectiva de género en la formación y capacitación permanente de docentes y del personal de los departamentos correspondientes dirigidos a:


a.
 la orientación vocacional y de carreras;

b. la motivación a la ciencia y a la tecnología en la vida cotidiana y para la formación profesional;


c. la participación política, y


d. el desarrollo de la creatividad y a una cultura de paz.

Objetivo 2.2. Promover una orientación vocacional igualitaria para mujeres y hombres

Acciones:

· Eliminar estereotipos sexistas en las prácticas docentes, tales como la transmisión de mensajes que promuevan la inequidad de género, el uso diferenciado del espacio para hombres y mujeres, la descalificación o ignorancia de necesidades e intereses de las alumnas y los alumnos.

· Estimular a las niñas y mujeres a incursionar en estudios y carreras de los que han estado tradicionalmente excluidas, especialmente en el campo de la ciencia y la tecnología, así como promover el uso de las nuevas tecnologías en la vida cotidiana y en el desempeño laboral.

3. Impulsar, a través de la educación, una mejor inserción laboral de las mujeres
Los resultados alcanzados en el aumento de la cobertura en el nivel de la educación básica, y el registro de un aumento de la matrícula en el nivel secundario, no se reflejan en los logros esperados de los(as) jóvenes en relación a su inserción en el mercado laboral. Hay que considerar que los(as) jóvenes que llegan a la educación superior son un pequeño porcentaje, por lo que se requiere una redefinición de la orientación de la educación desde el nivel básico, en función del trabajo, de modo de que entregue formación adecuada para el desempeño laboral y, por ende, para el incremento del capital humano de los países de la región. Para las mujeres esta formación requiere una preocupación particular, por cuanto sus opciones de trabajo se ven reducidas por la prevalencia de estereotipos formados en relación con trabajos masculinos y femeninos, siendo estos últimos más restringidos y menos valorizados en el mercado de trabajo. En muchas oportunidades, las opciones de las mujeres se reducen al empleo informal de baja productividad o el empleo doméstico, por falta de una preparación adecuada que las habilite para el desempeño de otras ocupaciones mejor rentadas que les proporcione la autonomía económica necesaria para su propio sustento y el de sus familias. 

Objetivo 3.1. Aumentar la empleabilidad de las mujeres 

Acciones: 
· Fortalecer la coordinación entre el sistema formativo, las dependencias de capacitación laboral del Estado y el sector productivo para determinar las necesidades y actualización de los perfiles ocupacionales, alimentar el sistema de información e intermediación de la oferta sobre la demanda laboral que permita definir las posibilidades de empleo femenino existentes.

· Diseñar e implementar programas complementarios en los diferentes niveles del sistema educativo, dirigidos hacia:

· Desarrollo de la capacidad de emprendimiento para lograr competencias claves para la empleabilidad que permitan a las mujeres –en especial a las más pobres- proyectarse, adaptarse y cambiar su entorno.
· Formación profesional y técnica para direccionar a las mujeres hacia actividades dinámicas y con potencialidades de desarrollo, así como para mejorar su acceso a funciones de gestión, supervisión y dirección, en especial en las áreas en las que tienen poca representación.

· Promover la flexibilización de horarios escolares y laborales que garanticen la 

formación y posibilidades de empleo de las mujeres con responsabilidades familiares.
4. Contribuir al fortalecimiento de los Ministerios de Educación desde una perspectiva de género
El proceso de modernización y fortalecimiento a que están abocados los Ministerios de Educación, es una oportunidad para insertar los principios de igualdad de oportunidades. En este ámbito, es fundamental la coordinación que se pueda obtener con los mecanismos nacionales para la igualdad de la mujer de los respectivos países, tanto en lo concerniente a la elaboración de programas conjuntos, como al seguimiento de los avances en la educación, desde una perspectiva de género.

Objetivo 4.1.  Promover la coordinación interinstitucional para el logro de los objetivos de género en la educación

Acciones: 

· Crear y fortalecer unidades y mecanismos institucionales de género (consejos consultivos, unidades, programas de equidad e igualdad de género) dentro de los ministerios de educación, mecanismos nacionales de igualdad de género y generar una coordinación interinstitucional entre los ministerios de educación y otros puntos focales del Estado relacionados a la educación.

· Diseñar e implementar, cuando corresponda, programas en coordinación con los mecanismos nacionales para la igualdad de la mujeres de los respectivos países, dirigidos a:
· Sensibilizar y capacitar desde una perspectiva de género a los encargados de la formulación de programas y políticas de educación, asegurando la asignación presupuestaria para la implementación de esas políticas.

· Sensibilizar y capacitar al personal docente en la perspectiva de género, educación sexual, equidad, desarrollo y formación integral con metodologías continuas que aseguren la aplicación en su práctica docente. En lo posible, estos programas deberían estar instalados al interior de los Ministerios de Educación dentro de su estructura programática y presupuestaria.
Objetivo 4.2. Medir permanentemente el estado de las brechas de género en la educación 
Acciones:
· Fortalecer los sistemas estadísticos y de informática de los ministerios para desarrollar información desagregada por sexo.
· Diseñar un conjunto de indicadores cuantitativos y cualitativos de seguimiento de la inserción de la perspectiva de género en las políticas educativas, y en los estudios del impacto de la educación de las mujeres en la reducción de la brecha salarial en coordinación con las oficinas nacionales de estadística de los respectivos países. 
· Incorporar indicadores cuantitativos y cualitativos de género en la educación en el Programa Regional de Indicadores de la Educación (PRIE).
· Fortalecer los mecanismos de diálogo y consulta entre los ministerios de educación y las organizaciones de la sociedad civil especializadas en género y educación.

5.
Eliminar mensajes y materiales sexistas en los medios de comunicación social y alentarlos a educar a la sociedad sobre igualdad de género.

Los medios de comunicación social desempeñan una función educativa y a través del material que difunden pueden contribuir a visibilizar una imagen polifacética de las mujeres y sus contribuciones a la cultura o reforzar enfoques sexistas.  Por esa razón es importante sensibilizar a quienes influencian y dirigen los medios para alentarlos a que promuevan la equidad e igualdad de género. Se debe hacer un esfuerzo para favorecer un dialogo entre las instituciones responsables del sistema educativo y los medios de comunicación para mejorar la formación e información sobre equidad e igualdad de género. 

Objetivo 5.1. Alentar a los medios de comunicación, como agentes de educación en nuestra sociedad, a  contribuir a la eliminación de los mensajes sexistas

Acciones:
· Sensibilizar a los medios de comunicación sobre equidad e igualdad de género, eliminando los mensajes sexistas.
· Establecer mecanismos de enlace entre los entes institucionales encargados del sistema educativo y entidades responsables de  los medios de comunicación a fin de incentivar la formación y la información sobre la equidad e igualdad de género como elemento promotor del desarrollo de la  nación y de la sociedad.
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IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA INTERAMERICANO 

SOBRE LA PROMOCIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE LA MUJER

 Y 

LA EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO (PIA)

Capacitación en género dentro de 

la Secretaría General de la 

Organización de los Estados americanos 

23 de marzo de 2004

“Las democracias fuertes descansan sobre el principio de que todos los ciudadanos tienen la oportunidad de participar en la sociedad política, económica y civil. Si las mujeres de las Américas no tienen el mismo acceso que los hombres a las oportunidades, entonces estamos fracasando en las responsabilidades de la democracia, es decir, en el pleno desarrollo –y aprovechamiento- del potencial de la mitad de nuestros ciudadanos. 

No solamente debemos encarar las inequidades de género como un asunto de justicia social o porque nuestras democracias así lo exigen; también debemos hacerlo porque… las investigaciones demuestran muy claramente que las inequidades de género retrasan el crecimiento económico y el desarrollo en general y obstaculizan los esfuerzos para la reducción de la pobreza. Ello por sí solo es motivo suficiente para asignar prioridad a la reducción de las disparidades de género”. César Gaviria, Secretario General de la OEA. 


En abril de 2000 la Organización de los Estados Americanos (OEA) convocó la primera Reunión de Ministras o autoridades al más alto nivel responsables de las políticas de las mujeres en los Estados miembros. Esa reunión tuvo como resultado la aprobación por parte de las Ministras del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (PIA), primer documento que contempla específicamente la incorporación de la perspectiva de género en todos los programas y políticas del hemisferio. Este programa, aprobado en junio de 2000 por la XXX Asamblea General de la OEA, fue posteriormente refrendado por la Cumbre de las Américas como una herramienta eficaz para la plena integración de la perspectiva de género.  


Entre los mandatos recibidos por la Secretaría General de la OEA se incluía: “Adoptar, en coordinación con la CIM, las medidas necesarias para que la perspectiva de género sea incorporada en todos y cada uno de los órganos, organismos y entidades de la organización (2.1.3)” y “Proporcionar a todos los órganos, organismos y entidades de la OEA la capacitación necesaria para la incorporación de la perspectiva de género en sus trabajos… (2.1.4).”  Para el cumplimiento de estos mandatos, con una subvención recibida de la Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional (CIDA) y bajo la coordinación técnica de la CIM, la OEA lanzó su primer programa de capacitación sobre la incorporación de la perspectiva de género en todas las áreas de la OEA dirigido al personal que interviene en la formulación de programas y políticas. Como resultado de ello, entre febrero de 2002 y mayo de 2003 se capacitó sobre la plena integración y el análisis de la perspectiva de género a 200 personas, 188 de las cuales eran funcionarios de la OEA, cinco trabajaban por contrato en la Secretaría General de la OEA, cuatro provenían de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y tres del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  


Los desafíos que presentaba la implementación del programa de capacitación eran de grandes proporciones. Entre ellos, una resistencia cultural a la idea de la capacitación en género, preconceptos innatos sobre el significado del género y sobre la necesidad de capacitación en las distintas áreas, la sensación de que “en la OEA no tenemos un problema de género”, un mosaico de 34 culturas y actitudes diferentes con respecto al papel de la mujer y la importancia de su participación en todos los niveles de la sociedad y la idea de que la capacitación en género pondría en riesgo las posibilidades de trabajo de los hombres en la OEA.   


Se dedicó una enorme cantidad de tiempo, energía y esfuerzo a elaborar una evaluación de las necesidades. Durante el análisis previo a la capacitación, Kartini International, la empresa consultora contratada para llevar a cabo la capacitación, dedicó gran parte de su tiempo a hablar con los funcionarios de todos los sectores de la OEA, tanto en la sede como en los trabajos de campo, creando así alianzas que finalmente contribuirían a obtener el respaldo de toda la organización  al programa de capacitación. Sobre la base de numerosas horas de conversación y consultas, se elaboró un programa de capacitación específico para la OEA, diseñado con el fin de lograr la máxima participación de los funcionarios, especialmente de aquellos que intervienen en el desarrollo de proyectos y políticas. Se creó un comité ejecutivo sobre integración de la perspectiva de género, formado por “aliados” que pudieran brindar en los hechos su apoyo emocional e institucional a una iniciativa de tal magnitud.  


En todo momento el programa de capacitación constituyó un reto para los instructores. Una buena parte del personal se hizo presente solamente porque se le había ordenado hacerlo (mediante una directiva del Secretario General) y/o consideraban que no necesitaban esta capacitación. Vale la pena señalar que, a partir de entonces, varias de estas personas se han transformado en los más entusiastas partidarios de la capacitación en género dentro de la Secretaría General de la OEA. Gracias a la experiencia de Karting en el tema, los instructores pudieron fundamentar la importancia de la capacitación en género y la necesidad de incorporar su perspectiva en todos los programas y políticas de la OEA. Además, pudieron generar con éxito una toma de conciencia sobre el género como componente integral de la democracia participativa y del desarrollo.  


Las sesiones fueron dinámicas e interactivas y sus resultados notables, abriendo nuevas perspectivas para muchos de los participantes. Los funcionarios comenzaron a participar casi en forma inmediata, preparando así el terreno para el desarrollo de políticas de género orientadas al personal. El programa excedió las expectativas en lo que respecta al cambio de conciencia que se produjo a nivel institucional en toda la Secretaría General sobre la necesidad de incorporar la perspectiva de género en todos los programas y proyectos.  

El programa de capacitación tuvo un impacto positivo sobre la organización desde su inicio. Por ejemplo: 

· El Director responsable por la elaboración del presupuesto asistió a la primera sesión y, gracias a su influencia, se modificaron las directrices relativas a esa actividad, incluyendo instrucciones a todos los jefes de departamento u otras unidades de la organización para que informen sobre la medida en que se ha logrado la plena integración de la perspectiva de género en la asignación de recursos a sus respectivas áreas. 

· Se incorporaron indicadores específicos de género al Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM), herramienta utilizada por la CICAD para que los estados miembros recopilen, analicen y evalúen los datos sobre el consumo y abuso de drogas. Esto fue un resultado directo de la capacitación recibida por un funcionario de la CICAD que participó en el programa de capacitación para instructores.

· La Comisión Interamericana de Telecomunicaciones solicitó la participación de la CIM en un proyecto conjunto sobre “La conectividad como instrumento del desarrollo social”. 

· La Oficina de Ciencia y Tecnología ya ha comenzado a trabajar en conjunto con la CIM en la elaboración de recomendaciones sobre género que serán presentadas en su reunión a fines del año en curso.

· La Unidad para la Promoción de la Democracia (UPD), que ya mantiene con la CIM una estrecha relación de trabajo, solicitó asistencia técnica para incorporar la perspectiva de género en su Programa de Capacitación para Líderes Democráticos (CALIDEM).

· La Unidad de Comercio se ha mostrado muy activa al proporcionar al Comité Ejecutivo de la CIM información sobre la mejor manera de integrar a las mujeres en la implementación de las políticas comerciales; también ha brindado asistencia técnica a la CIM para la preparación de la Reunión de Ministras responsables de asuntos vinculados a la Mujer, a celebrarse en abril de 2004. 

· De acuerdo con lo recomendado por el Presidente de la Asociación de Personal, que fue uno de los funcionarios capacitados, la Asociación creó un Grupo de Trabajo sobre género.

· Se ha producido un muy bienvenido intercambio de ideas y criterios sobre la integración del género entre los participantes de la OEA y sus colegas que asistieron a las sesiones de capacitación (tanto de la OEA como de otros organismos internacionales). 

· Se ha comenzado a incorporar en forma sistemática la perspectiva de género en los proyectos o políticas donde anteriormente no se lo hacía.

· Los Directores de las oficinas de la OEA en los estados miembros informaron que se ha comenzado a analizar aspectos relativos al género que se vinculan a proyectos en curso desarrollados con distintas instituciones públicas. 

· Los cronistas del Departamento de Información Pública se han tornado más sensibles a los aspectos vinculados al género en su estilo de entrevistar e informar. 

· Los funcionarios comenzaron a utilizar las herramientas de género proporcionadas por Kartini y han aportado su propio material, todo lo cual se ha incorporado a la página Web creada por el personal de la OEA en la Intranet de la Organización. Esta página Web se encuentra en pleno funcionamiento bajo la supervisión de la CIM y proporciona varios instrumentos pertinentes para el análisis de género e información sobre su plena integración, así como vínculos útiles con otras páginas Web. 

· El conocimiento del programa de capacitación por parte de los delegados de los estados miembros ha contribuido a incrementar la toma de conciencia sobre los informes que la CIM presenta a los órganos políticos y sobre la atención que se presta a los mismos. 

Para la CIM este proyecto ha tenido un impacto positivo y ha servido para fortalecerla y mejorar en gran medida su visibilidad y la comprensión de sus objetivos y metas dentro de la Secretaría General de la OEA, reforzando las relaciones de trabajo con ella. Como resultado de la visible intervención de la CIM, otras unidades de la Secretaría han comenzado a procurar su asesoramiento, a solicitar su participación en sus reuniones y a establecer con ella una activa cooperación.  


El Programa de Capacitación en Género ha constituido una muy positiva experiencia y se espera que sus resultados tengan un impacto positivo sobre aquellos a quienes servimos.
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	*	ECOSOC Conclusiones acordadas – 1997-2, 18 de julio de 1997-2.


� Plan Estratégico de Acción de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM).


� Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género  (CIM/RES. 209/98 y AG/RES. 1625 (XXIX-O/99)
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